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RECOMENDACIONES 

 
El Municipio de Briceño, Antioquia, está interesado en recibir propuestas para obtener el 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS NIÑOS Y 

NIÑAS ESCOLARIZADOS DE BAJOS RECURSOS DE LA ZONA RURAL DEL 

MUNICIPIO DE BRICEÑO-ANTIOQUIA, EN LAS ZONAS DEFINIDAS EN EL ALCANCE 

DEL CONTRATO” 

Se recomienda a todos los oferentes, antes de proceder a elaborar y presentar sus 

propuestas, tener en cuenta las siguientes instrucciones y recomendaciones: 

1. Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad, o dentro de las prohibiciones que la Constitución y la Ley 

establecen y que impiden contratar con las entidades del Estado. 

2. Verificar que cumplen las condiciones y los requisitos aquí señalados y tener en 

cuenta el valor del Presupuesto Oficial establecido para esta convocatoria. 

3. Proceder a reunir la información y documentación exigida, verificando la vigencia de 

los documentos que lo requieran. 

4. Examinar rigurosamente el contenido del presente de pliego de condiciones, de los 

documentos que hacen parte del mismo y de las normas que regulan la contratación 

administrativa con Entidades del Estado (Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, además 

de sus normas reglamentarias y complementarias). 

5. Adelantar oportunamente los trámites tendientes a obtener los documentos que 

deben allegar con las propuestas, verificando que contengan la información 

completa para acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos, tanto en la ley 

como en este de pliego de condiciones. 

6. Examinar las fechas de expedición de los documentos, para verificar que se 

encuentran dentro de los plazos fijados en el presente documento. 

7. Suministrar toda la información requerida a través de este de pliego de condiciones. 

8. Analizar en su integridad y detenidamente, el contenido de este de pliego de 

condiciones, a fin de establecer si existen aspectos que requieran aclaración o 

precisión. 

9. Presentar su propuesta debidamente foliada y con su correspondiente índice. 

10. Tener presente la fecha y hora previstas para el cierre de esta convocatoria. 

11. En ningún caso se recibirán propuestas fuera del tiempo previsto. 

12. Toda consulta deberá formularse por escrito. A nuestros funcionarios se les ha 

prohibido atender consultas telefónicas o personales. 
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13. Tenga presente que para participar deberá encontrarse inscrito en el Registro Único 

de Proponentes de la correspondiente cámara de comercio. 

 
I. CAPÍTULO I 

1. ASPECTOS GENERALES. 

 
1.1. Invitación a las Veedurías ciudadanas 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 EL 

MUNCIPIO BRICEÑO- ANTIOQUIA, invita a todas las personas y organizaciones 

interesadas en hacer control social al presente Proceso de Contratación a que presenten 

las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las audiencias y a que 

consulten los Documentos del Proceso en el SECOP. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y con la Ley 1150 

de 2007 y su decreto reglamentario, se convoca a las Veedurías Ciudadanas y a la 

Personería Municipal para que realicen control social al presente proceso de contratación. 

Lo anterior sin menoscabo de lo determinado en la ley 850/2003. 

1.2. Compromiso Anticorrupción 
 
Los proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en los anexos del 

proceso, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano 

contra la corrupción. 

Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del 

proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en 

el proceso de contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la 

oferta o para de terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con 

posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga 

consecuencias adicionales. 

1.3. Costos derivados de participar en el proceso de contratación 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 

documentos del proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 

de las ofertas, la presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias 

públicas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de 

contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 

Las comunicaciones relacionadas con el proceso de contratación deben hacerse por medio 

de la plataforma SECOP II o en casos excepcionales de fallas del sistema debidamente 

comprobadas, a través del correo contratos@briceno-antioquia.gov.co  la entidad estatal 

confirmará la recepción de cada correo electrónico dentro del día siguiente hábil a su 

recepción. 

mailto:contratos@briceno-antioquia.gov.co
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La comunicación debe contener: 

• El número del presente proceso de contratación abreviada SAMC-003-2026 

• Los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección 

electrónica y teléfono; 

• Identificación de los anexos presentados con la comunicación. 

Las comunicaciones y solicitudes enviadas al municipio de BRICEÑO- ANTIOQUIA por 

canales distintos a los mencionados no serán tenidas en cuenta hasta que sean remitidas 

por uno de los medios descritos en la presente sección. El municipio dará respuesta a las 

observaciones a través del SECOP ll. 

 
1.4. Idioma 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 

proponentes o por terceros para efectos del proceso de contratación o para ser tenidos en 

cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos 

con los cuales los proponentes acrediten los requisitos habilitantes en una lengua 

extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original. 

Para el momento de la adjudicación, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar 

la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua 

extranjera, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del código general del 

proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o legalización. 

II. CAPÍTULO II 

2. DEFINICIONES 
 
2.1. TIPO DE CONTRATO. 

 
El contrato que resulte de la presente convocatoria se define como PRESTACION DE 

SERVICIOS DE TRANSPORTE de acuerdo con la Ley 80 de 1993. El presente documento 

define las condiciones esenciales de esta convocatoria. 

2.2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 
 

“PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 

ESCOLARIZADOS DE BAJOS RECURSOS DE LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE 

BRICEÑO-ANTIOQUIA, EN LAS ZONAS DEFINIDAS EN EL ALCANCE DEL CONTRATO” 

2.3. ALCANCE DEL OBJETO: 
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La presente contratación permitirá a la administración municipal contratar el servicio de 
transporte escolar, para garantizar el transporte escolar a los niños, niñas y adolescentes 
de acuerdo al alcance del contrato. 

2.4. ESPECIFICACIONES DEL BIEN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES 
El siguiente listado corresponde a la totalidad de las rutas veredales y valores unitarios 

donde se prestará el servicio de transporte escolar, zona Rural del Municipio de Briceño-

Antioquia. 

Condiciones técnicas exigidas:  
 

ITEM ACTIVIDAD TIPO DE VEHICULO  UNIDAD 
VALOR UNITARIO 

VIAJE (IDA Y 
REGRESO) 

NUMERO DE 
ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

1 

Desde la vereda Orejón hasta el 
Pescado Capitan y desde la Calera 
hasta el C.E.R Pescado Capitan. 

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA DIAS $ 495.000 11 

2 

Desde la vereda San Epifanio hasta 
el C.E.R Santa Ana 2. 

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA DIAS $ 300.000 4 

3 

Desde la vereda el Respaldo, 
partida el Polvillo, hasta la 
institución educativa Antonio Roldán 
Betancur. 

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA/ MICRO 
BUS  DIAS $ 480.000 37 

4 

Desde las veredas San Vicente, 
San Lorenzo, la Palomita y sector el 
Tesoro parte baja, hasta el C.E.R 
Moravia. 

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA 

DIAS $ 750.000 30 

5 

Desde la vereda Santa Ana, Campo 
Alegre sector la curva, sector la 
ese, sector San Francisco, sector la 
cabaña hasta el C.E.R Santa Ana 2. 

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA 

DIAS $ 750.000 16 

6 

Desde la vereda la Rodriguez, 
vereda el Gurri hasta el C.E.R las 
Cruces  

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA DIAS $ 300.000 20 

7 

Desde el sector la quiebra hasta el 
C.E.R las cruces con 
desplazamiento hasta la vereda el 
Turco C.E.R las Cruces 

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA 

DIAS $ 300.000 5 

8 Desde la vereda palmichal, vereda 
Guriman hasta el C.E.R el Roblal. 

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA 

DIAS $ 725.000 18 

9 
Desde el sector el divino niño hasta 
el C.E.R Morron bajando hasta el 
tanque de leche. 

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA 

DIAS $ 150.000 17 

10 
Desde la vereda la Correa hasta la 
vereda la Meseta casa de Estiven 
Zapata 

CAMPERO/ BUS 
ESCALERA 

DIAS $ 310.000 4 

        $ 4.560.000,00 162 

 

Para la satisfacción de la necesidad descrita en el presente estudio y la correcta ejecución 
del objeto contractual, el Municipio de Briceño-Antioquia, estima, previo análisis de las 
actividades a realizar, elementos a suministrar y del alcance del objeto contractual, que se 
requiere contratar con una persona natural o Jurídica, consorcio o Unión Temporal, que 
cuente con inscripción en la cámara de comercio (para las actividades que la ley considera 
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mercantiles) y que dentro de su actividad económica tenga relación con el objeto a 
contratar. 
 
Además de los derechos, deberes y obligaciones, establecidos en los artículos 4º y 5º de la 
Ley 80 de 1993, las partes se comprometen a cumplir todas aquellas obligaciones que se 
deriven del clausulado del presente contrato, además de todos aquellos que por su 
naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para su correcta ejecución e inmersos 
en el mismo. 
 
Se requiere realizar la contratación para el transporte escolar de conformidad con las 
siguientes especificaciones: 
 

• El Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial sólo podrá contratarse 
con empresas de transporte legalmente constituidas y debidamente habilitadas para 
esta modalidad; en ningún caso se podrá prestar sin sujeción a un documento suscrito 
por la empresa de transporte habilitada y por la persona natural o jurídica contratante, 
que contenga las condiciones, obligaciones y deberes pactados por los contratantes, de 
conformidad con las formalidades previstas por el Ministerio de Transporte y lo señalado 
en el presente decreto. 

• La empresa deberá estar habilitada para prestar servicios de transporte escolar o de 
transportes especiales, de conformidad con el Decreto 348. 

• Cada uno de los vehículos ofrecidos deberá contar con los seguros establecidos en el 
artículo 25 del Decreto 348 de 2015, a saber: De conformidad con los artículos 994 y 
1003 del Código de Comercio, las empresas de Servicio Público de Transporte Terrestre 
Automotor Especial deben tomar por cuenta propia para todos los vehículos que 
integran su capacidad transportadora, con una compañía de seguros autorizada para 
operar en Colombia, las pólizas de seguros de responsabilidad civil contractual y 
extracontractual que las ampare contra los riesgos inherentes a la actividad 
transportadora, así: 

 

• PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL QUE DEBERÁ CUBRIR AL 
MENOS, LOS SIGUIENTES RIESGOS: 
 

a) Muerte 
b) Incapacidad permanente 
c) Incapacidad temporal 
d) Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios. 
e) El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a cien (100) SMMLV por 
persona, cuantías que deberán incluir el amparo de perjuicios inmateriales. 
 

• PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE DEBERÁ 
CUBRIR AL MENOS LOS SIGUIENTES RIESGOS: 

a) Muerte o lesiones a una persona 
b) Daños a bienes de terceros 
c) Muerte o lesiones a dos o más personas. 
El monto asegurable por cada riesgo no podrá ser inferior a cien (100) SMMLV por persona, 
cuantías que deberán incluir el amparo de perjuicios inmateriales. 
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• PROTECCIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
Con el fin de garantizar la protección de los estudiantes durante todo el recorrido en la 
prestación del servicio de transporte, los vehículos dedicados a este servicio deberán llevar 
un adulto acompañante, quien deberá conocer el funcionamiento de los mecanismos de 
seguridad del vehículo y de primeros auxilios. No será necesario el adulto acompañante 
cuando se trate de educación superior. El adulto acompañante se encargará del cuidado 
de los estudiantes durante su transporte y del ascenso y descenso del vehículo. Siempre 
que se transporten alumnos de centros de educación especial, el adulto acompañante debe 
contar con la cualificación laboral necesaria para la adecuada atención a este alumnado. El 
adulto acompañante deberá ocupar la silla en las inmediaciones de la puerta y el transporte 
no se podrá realizar sin que éste se encuentre a bordo del vehículo. 
 

• RECORRIDOS Y PARADAS 
Los recorridos y paradas del servicio del transporte escolar estarán sujetos a las 
establecidas previamente en el contrato de prestación del servicio. La parada final deberá 
situarse en el interior del establecimiento educativo. Si no es posible se fijará de modo que 
las condiciones de acceso desde dicha parada al centro educativo resulten lo más seguras, 
situándose siempre a la derecha en el sentido de la marcha. Cuando no resulte posible que 
la parada esté situada en el mismo lado de la vía en que se encuentra el establecimiento 
educativo, se impondrán señalizaciones temporales o se requerirá la presencia de los 
Agentes de la Policía. En todo caso, el alumno siempre deberá estar guiado por el adulto 
acompañante que está en representación de la empresa o del establecimiento educativo. 
El ascenso y descenso de los estudiantes deberá realizarse por la puerta más cercana al 
adulto acompañante o al conductor en caso de estudiantes de educación superior. Este 
deberá efectuarse bajo la vigilancia de una persona mayor de edad, quien deberá 
asegurarse que se efectúe de manera ordenada. 
 

• REQUISITOS MÍNIMOS PARA LOS VEHÍCULOS DE TRANSPORTE ESCOLAR 
Los vehículos de transporte escolar, además de los requisitos mínimos de homologación 
de las normas técnicas nacionales e internacionales que les sean aplicables, deberán 
cumplir con lo siguiente: 
 

a. Relación de los vehículos para la prestación del servicio, con indicación del modelo 
y placa.  

b. Buen estado mecánico de los vehículos, el cual se certificará mediante la 
presentación del documento que acredita la aprobación de la revisión técnica 
mecánica, de conformidad con las normas de tránsito vigentes.  

c. Poseer salidas de emergencia operables desde el interior y exterior y tendrán un 
dispositivo que avise al conductor cuando estén completamente cerradas.  

d. Ningún estudiante podrá viajar en el asiento delantero del vehículo, ni de pie dentro 
del vehículo.  

e. Los vehículos que transporten estudiantes con discapacidad, tanto de centros 
educativos o centros de educación especial, deben contar con asientos y cinturones 
de seguridad adecuados, que garanticen el transporte seguro, para lo cual deberán 
contar con rampa y elevador. De igual forma, deben contar con espacio en los 
sectores adyacentes a las puertas de ingreso, y deberán prever un lugar para el 
acceso y transporte de sillas de ruedas, muletas u otros equipos que faciliten la 
movilidad de los pasajeros y adultos acompañantes.  



 

 

P
á
g
in

a
8
 

f. En ningún caso se admitirán estudiantes de pie. Cada escolar ocupará un (1) puesto 
de acuerdo con la capacidad vehicular establecida en la ficha de homologación del 
vehículo y de la licencia de tránsito.  

g. Los vehículos deberán portar el siguiente equipo de carretera como mínimo:  

• Un gato con capacidad para elevar el vehículo.  

• Una cruceta. 

• Dos señales de carretera en forma de triángulo en material reflectivo y 
provistas de soportes para ser colocadas en forma vertical o lámparas de 
señal de luz amarilla intermitentes o de destello. 

• Un botiquín de primeros auxilios.  

• Un extintor.  

• Dos tacos para bloquear el vehículo.  
h. Caja de herramienta básica que como mínimo deberá contener:  

• Alicate  

• Destornilladores, llave de expansión y llaves fijas.  

• Llanta de repuesto.  

• Linterna.  
i. Contar con las siguientes señales y dispositivos:  

• Demarcación de las placas del vehículo en sus costados, según las mismas 
exigencias empleadas para los vehículos de transporte público.  

• Dispositivo luminoso y sonoro que advierta a los vehículos en la vía que el 
vehículo se ha detenido y que está descendiendo o ascendiendo un escolar.  

• Dispositivos sonoros al interior y luminosos al exterior del mismo, para el 
control de velocidad, los cuales deberán activarse automática y 
simultáneamente en el momento en que se sobrepase el límite máximo de 
velocidad de cuarenta (40) kilómetros por hora.  

J. Relación de los vehículos para la prestación del servicio, con indicación del modelo, 
placa y la capacidad transportadora. 

 

• REQUISITOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS ESPECÍFICOS 
 

Los vehículos que se destinen a la prestación del servicio escolar deberán cumplir con las 
condiciones técnico-mecánicas y con las especificaciones de tipología vehicular requeridas 
y homologadas por el Ministerio de Transporte para la prestación de este servicio. Además, 
se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 

• Cada pasajero ocupará un (1) puesto de acuerdo con la capacidad establecida en 
la ficha de homologación del vehículo y en la licencia de tránsito. En caso de 
incumplimiento, el infractor será sancionado, de conformidad con lo establecido en 
el Código Nacional de Tránsito Terrestre. 

• Los vehículos de transporte escolar deben llevar letreros colocados en la parte 
delantera, trasera y laterales con la leyenda Escolar. La leyenda delantera deberá 
estar invertida para poder ser leída a través de un retrovisor. 

• Disponer de un sistema de comunicación bidireccional, entre la empresa, todos los 
conductores de los vehículos y el establecimiento educativo. 

• Poseer puertas, no accionables por los escolares sin intervención del conductor o 
por el adulto acompañante, que garanticen el ascenso y descenso de los escolares. 
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• Poseer salidas de emergencia operables desde el interior y exterior, y tener un 
dispositivo que avise al conductor cuando estén completamente cerradas. 

• Poseer luces intermitentes, cuatro colores ámbar en la parte superior delantera, y 
dos colores rojos y un color ámbar central en la parte superior trasera, las que 
accionarán en forma automática al momento de producirse la apertura de cualquiera 
de las puertas. 

• Los asientos que no estén protegidos por el respaldo de otro anterior, además del 
cinturón de seguridad deberán contar con un elemento fijo, que les permita sujetarse 
y amortiguar el frenado del vehículo. 

• Las sillas deben contar con cinturones de seguridad cumpliendo con la Norma 
Técnica Colombiana adoptada por el Ministerio de Transporte. 

• Contar con ventanas cuyas aberturas practicables estén ubicadas de tal manera que 
impidan a los escolares sentados sacar los brazos por las mismas. Su abertura será, 
como máximo, del tercio superior de las mismas o lo establecido en las normas 
técnicas colombianas. 

• En ningún caso los vehículos podrán transitar a velocidades superiores a las 
establecidas para este servicio en la Ley 1239 de 2008 o en aquella que la adicione, 
modifique o sustituya. 

• Contar con elementos sonoros. 

• El Contratista debe garantizar la prestación del servicio de transporte escolar en el 
Municipio de Briceño-Antioquia, conforme a los objetivos, normatividad vigente y 
lineamientos establecidos. 

• Garantizar el personal idóneo. El personal que manejará los vehículos de transporte 
escolar debe contar con los certificados de salud, pase de conducción al día y 
cumplir con todos los requisitos previstos por el Decreto 1079 de 2015, modificado 
por el Decreto 341 de 2017. 

• Se cumplirán con las rutas y horarios establecidos según lo dispuesto en los 
presentes pliegos. 

• Garantizar el servicio diario del transporte escolar y los criterios de inocuidad, salud 
y calidad establecidos, durante la totalidad del periodo de atención pactado en los 
pliegos de condiciones, sin interrupciones no justificadas en la prestación del 
servicio. 

• Se llevará el registro de los beneficiarios del servicio y el registro diario de asistencia 
a la ruta. 

• Se realizarán acciones de promoción y fomento de la seguridad en las rutas 
escolares. 

• Las empresas de Transporte Público Terrestre Automotor Especial deberán 
acreditar como mínimo su propiedad sobre el veinte por ciento (20%) del total de los 
vehículos que conforman la capacidad transportadora fijada, por cada clase de 
vehículo, sin consideración al número de automotores vinculados. 

• El proponente deberá adjuntar copia de la tarjeta de propiedad de los vehículos con 
que prestará el servicio, certificados de revisión técnico mecánica de cada uno de 
ellos y copia de las pólizas de RCE y RCC vigentes. 

 
2.5. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC  

 
CLASIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS  UNSPSC- TECER NIVEL  
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78111800 Transporte de pasajeros por carretera 

 

2.6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
Para calcular los precios de los elementos requeridos, se utilizaron cotizaciones del 

mercado local y el histórico de contratos celebrados por la entidad, así mismo se verificaron 

procesos de contratación similares celebrados por otras entidades estatales.  

En todo caso los posibles oferentes deberán cumplir con el lleno de los requisitos para la 

presente contratación y con las especificaciones técnicas descritas en el presente pliego de 

condiciones. 

Teniendo en cuenta lo anterior y una vez analizados todas las variantes del proceso 

contractual y el plan anual de adquisiciones, se concluyó que el valor estimado para el 

presente proceso será hasta la suma de TRESCIENTOS DIEZ MILLONES OCHENTA MIL 

PESOS ML/CTE ($310.080.000). presupuesto en el que se incluyen impuestos, tasas de 

carácter nacional, departamental o municipal, legales vigentes al momento de la apertura 

del proceso correspondiente y demás costos directos o indirectos que la ejecución del 

contrato conlleve, el presupuesto esta amparados en el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal Nº204 del 27 de enero de 2026, rubro presupuestal Nº2.3.2.02.02.006, 

denominado “comercio y distribución; alojamiento; servicios de suministro de 

comidas y bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 

electricidad, gas y agua” de la actual vigencia fiscal 2026. 

 

2.7. FORMA DE PAGO. 
 

El valor del contrato será cancelado por el municipio de Briceño, al contratista, mediante 

ACTAS PARCIALES DE AVANCE, dentro de los Treinta (30) días siguientes a la 

prestación del servicio. 

Para realizar los pagos el contratista deberá presentar cuenta de cobro o factura según 

aplique, y acreditar el pago de seguridad social y parafiscales. Igualmente debe tener 

presente que el pago se realizará una vez que el MUNICIPIO expida un acta de recibo a 

satisfacción de los bienes suministrados. Los pagos se someterán a PAC. 

 

2.8. Plazo de Ejecución del Contrato. 
 

El plazo de ejecución del contrato será de SEIS (06) MESES, o hasta agotar presupuesto, 

contados a partir del inicio de ejecución en la plataforma electrónica SECOP ll, previa 

aprobación de las garantías pactadas. 

2.9. Lugar de ejecución del contrato 
 
El domicilio principal del contrato será en el Municipio de Briceño-Antioquia. 
 
2.10. Plazo para Legalizar el Contrato. 
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El contratista deberá dar lugar a la legalización del contrato en el término señalado en el 

CRONOGRAMA DEL PROCESO. Este requisito se tendrá cumplido con la constitución y 

aprobación de las garantías. 

2.11. Obligaciones Contractuales. 
 
2.11.1 Obligaciones del Contratista: 
 
Cumplir con las siguientes obligaciones, además de lo que quede establecido 

contractualmente en el objeto y su alcance: 

a. Cumplir con las obligaciones que se generen directa e indirectamente del objeto 
contractual. 

b. Firmar el contrato electrónicamente en SECOP II, a más tardar dentro de un (01) 
día hábil siguiente a la adjudicación del contrato a través de SECOP II. 

c. Publicar en la plataforma del SECOP II las facturas, informe de actividades, pago 
de la seguridad social y demás documentos que se deriven del mismo contrato (de 
acuerdo a lo indicado por la Secretaría de Hacienda Municipal), además de realizar 
todas las actuaciones en forma oportuna, que exija la misma (La publicación en el 
SECOP II de dichos documentos quedan supeditados al protocolo que estime 
conveniente la respectiva secretaría). 

d. Colaborar con el Municipio de Briceño, para que el objeto del contrato se cumpla y 
se ofrezca en las mejores condiciones de calidad.   

e. Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo 
del objeto del contrato y/o que se adquirida por motivos del desarrollo del objeto 
contractual, aún después de terminado el contrato. 

f. Cumplir con las obligaciones contenidas en el artículo 18 del decreto 0723 del 15 de 
abril de 2013, referente al examen médico ocupacional, cuando a ello haya lugar, el 
cual se deberá practicar a partir del perfeccionamiento del presente contrato y 
entregar el certificado respectivo que acredite dicho examen al supervisor del 
mismo, quien a su vez lo hará llegar a la oficina de contratación. 

g. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes 
Parafiscales, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 

h. Con la suscripción del contrato, el Contratista declara que no se encuentra incurso 
en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en el 
Artículo 127 de la Constitución Política de Colombia, en el Artículos 8° modificado 
por la ley 1474 de 2011, artículo 9° de la Ley 80 de 1993 y artículo 2 de la Ley 1474 
de 2011 y que en caso de sobrevenir alguna actuará conforme a la Ley. 

i. Prestar el servicio de acuerdo a la propuesta técnica y económica presentada, 
previa solicitud realizada por el supervisor del contrato o quien este delegue. (Sobre 
los servicios prestados sin la autorización del supervisor del contrato, el municipio 
no reconocerá suma alguna). 

j. Presentar la documentación requerida para el perfeccionamiento del contrato según 
el formato “Lista de chequeo documentos contratistas por prestación de servicios”, 
manifestando además bajo la gravedad de juramento, que no se encuentra incurso 
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en causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar ni para desarrollar sus 
funciones.  

k. Mantener los precios y las actividades presentadas en la propuesta técnica y 
económica, salvo circunstancias de fuerza mayor, en caso de ello informar por 
escrito a la Alcaldía del municipio de Briceño. 

l. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía en la ejecución del 
contrato al supervisor del mismo. 

m. Garantizar la prestación del servicio según las condiciones implementadas por la 
entidad municipal. 

n. Cumplir las instrucciones impartidas por el funcionario encargado del control y 
vigilancia del contrato y las demás que sean inherentes al objeto de la presente 
contratación. 

o. Prestar el objeto del contrato dentro del término y los sitios acordados a partir de las 

autorizaciones emitidas por el supervisor del contrato.  

p. Adelantar oportunamente los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución y 

legalización del contrato.  

q. Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) 

meses más y presentarse al municipio de Briceño, en el momento en que sea 

requerido por el mismo para la suscripción de la correspondiente Acta de 

Liquidación o la firma de cualquier documento relacionado con el proceso 

contractual. 

r. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y 

bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni existirá ningún tipo de 

subordinación, ni vínculo laboral alguno del contratista con el Municipio.  

s. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por 

fuera de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que 

afecten los intereses del Municipio de los fondos a su cargo.  

t. Defender en todas sus actuaciones los intereses del Municipio y de los fondos a su 

cargo según corresponda y obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas 

contractuales. 

u. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del 

mismo (cuando aplique). 

v. Presentar los informes y/o documentos que le indique el supervisor.  

w. Guardar la debida confidencialidad respecto de la documentación y trámites 
realizados en cumplimiento del objeto del contrato, entendida por tal, no solo no 
hacer pública dicha información sino además su adecuada manipulación. 

x. Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de 
sus actividades obtenga. Esta es de propiedad de la Alcaldía Municipal de Briceño 
y solo salvo expreso requerimiento de autoridad competente podrá ser divulgada. 

y. Las demás que por Ley o por la naturaleza del contrato se entiendan de pleno. 
 
2.11.2 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 
En desarrollo del contrato derivado de la presente Contratación el contratante tendrá las 

siguientes obligaciones: 
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1. Suministrar la información requerida por el contratista, para el adecuado desarrollo 

del objeto del contrato. 

2. Pagar en la forma establecida en la cláusula FORMA DE PAGO, las facturas 

presentadas por el contratista previa entrega a satisfacción. 

3. A declarar como cierta toda la información que ha suministrado respecto de los 

asuntos del objeto contratado, de manera que no se vaya a desvirtuar lo actuado 

por algún hecho conocido por este y no puesto en conocimiento oportuno del 

Contratista. 

4. Hacer seguimiento a la calidad y oportunidad de las actividades y resultados 

definidos en el contrato. 

5. Ejercer la supervisión del contrato a celebrar 

 

2.12. Supervisor Del Contrato 
 

El Municipio de Briceño, Antioquia, verificará la calidad de los suministros y servicios 

prestados a través de la supervisión delegada en la SECRETARIA DE EDUCACION, 

CULTURA Y DEPORTE. 

III. CAPÍTULO III 

 
3. DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 
3.1.   Desarrollo del Proceso. 

 
El proceso para seleccionar al contratista que suministrará el bien o servicio requerido por 

el municipio de Peque se desarrollará conforme a lo dispuesto en la ley 80 de 1993, ley 

1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de mayo 26 de 2015, bajo la modalidad de 

selección abreviada de menor cuantía.  

3.2. Publicación Proyecto de Pliegos de Condiciones. 
 

En cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1085 de mayo 26 de 2015, el proyecto de 

Pliego de Condiciones se publica en la fecha que se establece en el CRONOGRAMA DEL 

PROCESO en la página web: www.colombiacompra.gov.co por el término de cinco (5) días 

hábiles. 

Durante este término los interesados pueden presentar las observaciones que 
consideren pertinentes, mediante la plataforma SECOP II. 

 
3.3. Acto de Apertura del Proceso Contractual. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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El alcalde del Municipio de Peque, mediante acto administrativo, de acuerdo a lo señalado 

en el “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, ordenará la apertura del proceso. 

 
3.4. Consulta del Pliego de Condiciones Definitivo. 

 
A partir de la fecha que se indica en CRONOGRAMA DEL PROCESO se podrá efectuar la 

consulta del pliego de condiciones definitivo, en la página web: 

www.colombiacompra.gov.co 

 
3.5. Modificaciones al Pliego de Condiciones. 

 
Si la entidad estima conveniente efectuar modificaciones o adiciones al pliego de 

condiciones, de oficio o con base en las consultas que se formulen, lo realizará a través de 

adendas, para el efecto del municipio de BRICEÑO dará cumplimiento a lo establecido 

sobre la materia en el artículo 2.2.1.1.2.2.1., del Decreto 1082 de mayo 26 de 2015. 

Toda la información sobre preguntas, respuestas, adendas, oficios y todos los documentos 

de la contratación, suministrados a los oferentes antes de la fecha de cierre de la 

contratación, deberán ser tomados en cuenta en las propuestas y harán parte de los 

documentos de la misma. 

Todas las solicitudes deberán hacerse en la plataforma SECOP II o en casos excepcionales 

y debidamente justificados al correo electrónico: contratos@briceno-antioquia.gov.co   

Si a la fecha de cierre de la presente convocatoria pública, existe silencio por parte del 

Municipio de Briceño-Antioquia. ante cualquier sugerencia, manifestación de supuestas 

inconsistencias, errores, omisiones o demás; estas deberán entenderse como negativas. 

En consecuencia, lo consignado en el pliego de condiciones y demás documentos, deberá 

tomarse como se expidió originalmente. 

En caso de prorrogarse la fecha de cierre de la convocatoria pública, en forma proporcional 

será prorrogado el término de entrega de adendas y oficios. El pliego de condiciones, las 

adendas y oficios mencionados anteriormente, deben ser interpretados como un todo y sus 

disposiciones no deben ser entendidas de manera separada de lo que indica su contexto 

general, y formarán parte integral del contrato que se llegue a celebrar. 

En caso de no indicarse expresamente la clase de días, los términos fijados en el presente 

pliego de condiciones, se entenderán en días hábiles, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 62 del Código de Régimen Político y Municipal. Igual tratamiento se da para la 

presentación de las propuestas. 

 

3.6. Término de Publicación de Adendas o Corrección al Pliego de Condiciones 
Definitivo. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:contratos@briceno-antioquia.gov.co
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El término para publicar adendas, aclaraciones o correcciones al pliego de condiciones 

definitivo, así como de las respuestas a las preguntas formuladas por los posibles 

proponentes, vence el día establecido en el CRONOGRAMA DEL PROCESO. Todo lo 

anterior en la forma prescrita en la Ley 1474 de 2011. 

 
3.7. Plazo y Lugar Para la Presentación de las Propuestas 

 

Entendido como el término dentro del cual se deben entregar y radicar las propuestas 

económicas iniciales acompañadas de la totalidad de documentos y el cumplimiento de los 

requisitos habilitantes, de acuerdo a lo establecido en el “CRONOGRAMA DEL 

PROCESO”. Dicho cargue deberá realizarse a través de la plataforma SECOP II. 

Una vez presentadas las propuestas, en acto público que se llevará a cabo en la fecha hora 

establecido en el CRONOGRAMA DEL PROCESO en la plataforma SECOP II, se procederá 

a la apertura, únicamente, del sobre contentivo de los documentos y demás soportes 

solicitados para la verificación de habilitación de los proponentes. Dicha apertura se 

efectuará solo con el fin de verificar el número de folios de la misma. En tal sentido se 

conservarán debidamente cerrados y sellados los sobres contentivos de las ofertas 

económicas de los proponentes. 

3.8. Verificación de Documentos y Requisitos Habilitantes, y Requerimiento a Los 
Oferentes no Habilitados. 

 
El municipio de Briceño, Antioquia, dispondrá de las fechas establecidas en el 

CRONOGRAMA DEL PROCESO para llevar a cabo la verificación de los documentos y 

demás requisitos habilitantes. 

Una vez efectuada la valoración de los documentos y la verificación de los requisitos 

habilitantes, dentro del mismo plazo señalado en el párrafo anterior, la Administración 

Municipal, a través del comité asesor y evaluador que para el efecto designe, procederá a 

la elaboración de un primer informe al respecto y requerirá a los oferentes que no resultaron 

habilitados para que subsanen la falta de requisitos habilitantes que sean subsanables para 

participar en la diligencia de subasta inversa. 

Del mismo modo, dentro del plazo mencionado en el primer párrafo de este numeral, la 

Entidad podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime 

pertinentes. 

3.9. Término para Subsanar la Falta de Requisitos Habilitantes 

 

Conforme con el “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, y de acuerdo con el Decreto 1082 de 

2015, los proponentes a los que se les haya requerido por la falta de documentos y 

requisitos habilitantes, dispondrán, únicamente, del término establecido en el cronograma 

para subsanar la ausencia de requisitos que les sea requeridos, so pena de que su 

propuesta sea rechazada en forma definitiva, todo ello en los términos establecidos por la 

Agencia Colombia Compra Eficiente y por los desarrollos jurisprudenciales. 
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3.10. Verificación Final de Requisitos Habilitantes. 
 
Igualmente, el Municipio de Briceño, Antioquia, dispondrá del término dispuesto en el 

cronograma para verificar que se hayan subsanado en debida forma las ausencias de 

requisitos y documentos habilitantes por parte de aquellos oferentes a quienes se les haya 

requerido para el efecto. 

3.11. Cronograma del Proceso 

ACTIVIDAD LUGAR Y FECHA 

Publicación del aviso de convocatoria pública. Desde las 2:00 P.M del 16 de febrero de 2026 al 23 de 
febrero a las 2:00 P.M en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Fecha de publicación del proyecto de pliego de 
condiciones. 

Desde las 2:00 P.M del 16 de febrero de 2026 al 23 de 
febrero a las 2:00 P.M en el Portal Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para presentar observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones. 

Desde las 2:00 P.M del 16 de febrero de 2026 al 23 de 
febrero a las 2:00 P.M en el Portal Único de 
Contratación www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para manifestación de interés de limitar la 
convocatoria a Mypes y/o MiPymes 

Desde las 2:00 P.M del 16 de febrero de 2026 al 23 de 
febrero a las 2:00 P.M en el Portal Único de 
Contratación www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a observaciones al Proyecto de Pliego de 
Condiciones 

24 de febrero de 2026 hasta las 8:30 A.M en el Portal 
Único de Contratación. 
www.colombiacompra.gov.co 

Fecha prevista de Publicación del Pliego

 de Condiciones Definitivo.  

24 de febrero de 2026 hasta las 9:00 a.m. en el Portal

 Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co 

Expedición y publicación acto administrativo de apertura 
del proceso de selección 

24 de febrero de 2026 hasta las 9:30 a.m. en el Portal

 Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co 

Manifestación de interés de participar en el proceso 25 de febrero de 2026, hasta las 9:00 A.M, hasta el 26 de 

febrero de 2026 en el Portal Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co 

Realización de Sorteo (Cuando manifiesten interés más 
de 10 proponentes) 

26 de febrero de 2026 a las 11:00 A.M. en el Portal

 Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co 

Publicación de la lista de precalificados 26 de febrero de 2026 a las 4:00 P.M  en el Portal

 Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co 

Audiencia de aclaración de pliegos y asignación y 
estimación de riesgos. 

26 de febrero de 2026 a las 5:30 p.m, SECOP II, Link 
creado por la entidad y dado a conocer con anticipación a 
los proponente a través del módulo de “Mensajes” del 
Secop II 

Presentación de Observaciones al Pliego 
de Condiciones. 

Desde el 24 de febrero de 2026 hasta las 9:30 A.M del 
día 27 de febrero de 2026, en el Portal Único
 de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Respuesta a las observaciones al Pliego 
de Condiciones. 

27 de febrero de 2026 a las 6:00 P.M 
www.colombiacompra.gov.co 

 

Plazo máximo para expedir adendas 

02 de marzo de 2026 hasta las 4:00 P.M,m en 
www.colombiacompra.gov.co 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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3.12. La forma como los interesados pueden consultar los documentos del 
proceso: 

 

Los interesados en participar podrán consultar el proceso en la página del SECOP ll. 

www.colombiacompra.gov.co o con una justificación válida a través del correo 

contratos@briceno-antioquia.gov.co  

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007, reglamentada por 

el artículo 2.2.1.1.2.1.4., del Decreto 1082 de mayo 26 de 2015, dicho proyecto de pliegos 

estará publicado cuando menos con cinco (05) días hábiles de antelación a la fecha del 

acto que ordena la apertura. Lo anterior con base a la aplicabilidad del artículo 2.2.1.2.1.2.2., 

del decreto 1082 de mayo 26 de 2015. Las observaciones a los mismos podrán ser 

presentadas por los posibles oferentes durante el término antes señalado a través de la 

plataforma SECOP II. 

3.13 Determinación e imputación de los riesgos previsibles: 

 

Presentación de Ofertas 

El 03 de marzo de 2026 hasta las 10:00 A.M en el Portal 
Único de Contratación. 
www.colombiacompra.gov.co 

 

Apertura de sobres.  

El 03 de marzo de 2026 hasta las 10:30 A.M en el Portal 
Único de Contratación. 
www.colombiacompra.gov.co 

Informe de presentación de ofertas (Acta de cierre) 

El 03 de marzo de 2026 hasta las 11:00 A.M en el Portal

 Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co 

 

Publicación del informe de verificación o evaluación 

El 04 de marzo de 2026 hasta las 9:00 A.M en el Portal

 Único de Contratación 

www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de observaciones al informe 

de verificación o evaluación 

Desde el 04 de marzo de 2026; hasta 09 de marzo de 
2026 a las 9:00 A.M en el portal único de 
Contratación   www.colombiacompra.gov.co 

Presentación de subsanaciones y/o aclaraciones  Desde el 04 de marzo de 2026; hasta 09 de marzo de 

2026 a las 9:00 A.M en el portal único de 

Contratación   www.colombiacompra.gov.co 

Publicación Acto Administrativo de adjudicación o de 

Declaratoria de Desierto 

El 09 de marzo del año 2026 hasta las 5:00 P.M en Portal 
Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

 

Firma del Contrato 

El 09 de marzo de 2026 hasta las 6:00 P.M, en el Portal 
Único de Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

 

Entrega de las garantías de ejecución del contrato 

El 11 de marzo de 2026 hasta las 5:00 P.M. en el Portal
 Único de
 Contratación 
www.colombiacompra.gov.co 

Aprobación de las garantías de ejecución del contrato. El 12 de marzo de 2026 en el Portal Único de

 Contratación www.colombiacompra.gov.co 

Acta de inicio El 16 de marzo de 2026 en el Portal Único de 
Contratación www.colombiacompra.gov.co 

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:contratos@briceno-antioquia.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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Para los efectos previstos en el artículo 4° de la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 
artículo 2.2.1.1.1.6.3 se entienden como riesgos involucrados en la contratación todas 
aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del contrato, 
tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del contrato, pero que dada su 
previsibilidad se regulan en el marco de las condiciones inicialmente pactadas en los 
contratos y se excluyen así del concepto de imprevisibilidad de que trata el artículo 27 de 
la Ley 80 de 1993. 
El riesgo será previsible en la medida que el mismo sea identificable y cuantificable en 
condiciones normales. 
 
3.14 ANÁLISIS MATRIZ DE RIESGO 
 
Colombia Compra Eficiente pone a disposición de los partícipes del Sistema de Compra 
Pública la Tabla 1 del Manual para la identificación y cobertura del riesgo en los Procesos 
de Contratación. (ver anexo- matriz de riesgos)  
 
 
 
 

 
IV. CAPÍTULO IV 

4. OFERTA 

 
4.1. Forma de Presentación de las Ofertas. 

 
El Proponente debe presentar su oferta a través dela plataforma SECOPII de acuerdo con 
lo establecido en esta sección, para lo cual debe estar previamente registrado en el 
aplicativo. 
Las instrucciones para el registro y la presentación de ofertas en el SECOP II se encuentran 
en el manual de uso del SECOP II para Proveedores, al cual podrá acceder a través de la 
página web de Colombia Compra Eficiente, disponible en el siguiente enlace: 
http://www.colombiacompra.gov.co/.   

El Proponente debe presentar su oferta en la fecha establecida en el Cronograma 
ingresando al “Área de trabajo del proceso”, suscribiéndose al presente Proceso de 
Contratación y creando su oferta en el SECOP II. Tenga en cuenta que la sección X. 
“Presentación de observaciones y ofertas” del Manual de uso del SECOP II para 
Proveedores, explica cómo crear ofertas en SECOP II. 

 
Las uniones temporales, consorcios interesados en presentar ofertas en el SECOP II deben 
tener en cuenta que los integrantes del Proponente plural deben estar previamente 
registrados como Proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno de los 
integrantes del proponente plural debe crear en el SECOP II el Proveedor plural 
(proponente plural) y emplear este usuario para el envío de su oferta como Proponente 
plural. El integrante que creóel Proveedor plural es el único habilitado en el SECOP II para 
presentar la oferta como Proponente plural. Los pasos para inscribirse como Proveedor 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
http://www.colombiacompra.gov.co/
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plural (Proponente plural) se encuentran en la sección IX. C del manual de proveedores 
para el uso del SECOP II El pliego de condiciones del presente Proceso de Contratación 
está conformado por los requerimientos contenidos en el presente documento y la 
información solicitada en los formularios electrónicos del SECOP II. 
 
Todas las páginas de la propuesta que tengan modificaciones o enmiendas, deberán ser 
validadas con la firma al pie de las mismas de quien suscribe la carta de presentación, de 
lo contrario se tendrán por no escritas, garantizando con ello los principios de transparencia 
y objetividad en la selección, así como ofreciendo la  seguridad  tanto  para  la  entidad  
como  para  el  proponente,  lo  anterior  se verificará en la audiencia de apertura de las 
propuestas y de no cumplirse con estos requisitos, la propuesta no será tenida en cuenta 
para que continúe dentro del proceso y será rechazada. 

La entidad no proporcionara información a terceros sobre el contenido de las 

propuestas recibidas antes del cierre del proceso contractual. 

 

 
4.1.1 INDISPONIBILIDAD EN EL SECOP II 
 

Los documentos y reportes de fallas en el servicio de la herramienta SECOP II se deberán 
hacer al correo electrónico contratos@briceno-antioquia.gov.co Dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el protocolo de indisponibilidad definido por Colombia Compra Eficiente, que 
entró en vigencia desde el 19 de noviembre de 2018, se informa a los posibles oferentes el 
manejo de las situaciones cuando se presente alguna indisponibilidad de la plataforma 
SECOP II. 

 
efectos de unificar las dos situaciones nos permitimos indicar los procedimientos para cada 
una de ellas así: 
 
•Fallas Generales: Son aquellas que afectan el normal funcionamiento de la plataforma y 
se presentan para todos sus usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra 
Eficiente expedirá un certificado con la fecha y hora de inicio, y la fecha y hora de 
terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla en un plazo máximo 
de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. 
 
•Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o 
usuario en particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de 
contratación en específico. Estos casos particulares son certificados por la Mesa de servicio 
de Colombia Compra Eficiente mediante un correo electrónico que responde al caso 
radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario de soporte disponible 
en https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte . En el correo 
Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye 
el certificado que habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso 
del Protocolo de indisponibilidad. 
 
El protocolo de indisponibilidad que resumimos en este aparte, aplica cuando se presentan 
fallas dentro de las cuatro (4) horas calendario previo al evento, y en el caso de la selección 
abreviada, durante la ejecución de esta. Cuando se presente una falla general con 

mailto:contratos@briceno-antioquia.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte
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certificado de indisponibilidad o Falla Particular certificada, no se debe hacer uso de los 
mensajes del SECOP II como mecanismo de comunicación hasta tanto no se certifique que 
se superó la Falla, ya que los mensajes podrían estar afectados por esta y no llegar, o llegar 
con retraso. Procedimiento en caso de falla general: En cualquier Evento de Falla General 
certificada por Colombia Compra Eficiente, el Municipio de de El Santuario recibirá los 
diferentes documentos en el correo electrónico establecido en la parte inicial de este 
capítulo y adicionalmente adjuntar el certificado de indisponibilidad generado por Colombia 
Compra Eficiente. A continuación se indican los diferentes eventos delproceso así: a. 
Presentación de ofertas: Cuando el cierre fue afectado por una falla general, todos los 
oferentes deberán enviar un correo electrónico al establecido en la parte inicial de este 
capítulo, previo al momento del cierre del proceso donde se indique la imposibilidad de 
cargar la oferta y se aporte el certificado de indisponibilidad expedido por Colombia Compra 
Eficiente, en el que se certifique la indisponibilidad en las 4 horas calendario previas al 
cierre. Además del certificado el correo deberá contener: a. el número de Proceso; b. el 
nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere 
presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor. No serán aceptadas ofertas con 
correos electrónicos que manifiestan la imposibilidad de presentar oferta enviados después 
de la fecha y hora de cierre, siendo esta una causal de rechazo por presentación 
extemporánea. Cuando el cierre fue afectado por una falla general, la entidad recibirá la 
oferta en el correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo, durante las 16 
horas hábiles de la entidad siguientes al momento previsto para el cierre o plazo máximo 
de recepción de ofertas. Se exceptúan el proceso de mínima cuantía, o régimen especial 
con oferta donde la entidad recibirá la oferta en el correo electrónico establecido en la parte 
inicial de este capítulo, durante las 8 horas hábiles de la entidad siguientes al momento 
previsto para el cierre o plazo máximo de recepción de ofertas. 

Cuando se presente una falla general en cualquier etapa del proceso que no permita a los 
proponentes interesados, acceder a la selección abreviada o presentar lances deberán 
enviar un correo electrónico establecido en la parte inicial de este capítulo, en el momento 
en que se presente la falla, donde se indique la imposibilidad de acceder o presentar lances, 
además de: a. situación en la plataforma; b. el número de Proceso; c. nombre del usuario 
en la plataforma d. nombre de la cuenta del proponente e. NIT o Documento de 
identificación del proponente que quiere participar en la selección abreviada 

 

La entidad suspenderá el evento y lo reprogramará dentro de las 24 horas hábiles siguientes 
al restablecimiento de la falla. 

 
4.2. Validez de la Oferta. 

 
El proponente deberá indicar el término dentro del cual el municipio de BRICEÑO, 
ANTIOQUIA puede considerar válida su propuesta, dicho término empezará a contarse 
desde el día y hora del cierre de la convocatoria y no podrá ser inferior a treinta (30) días 
calendario. 

 
4.3. Devolución de la Oferta 

 
Una vez finalizado el proceso de selección, los Proponentes no favorecidos con la 

adjudicación del contrato podrán solicitar la liberación o devolución de la garantía de 
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seriedad de la Oferta dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha en que 

se expida el acto de adjudicación, conforme al cronograma del proceso. 

Para tal efecto, el Proponente deberá realizar la solicitud a través de la plataforma SECOP 

II, utilizando los canales de comunicación habilitados en el proceso. En caso de no recibir 

solicitud dentro del plazo señalado, EL MUNICIPIO DE BRICEÑO, ANTIOQUIA procederá 

al archivo de la documentación presentada en formato digital y a la exclusión definitiva de 

la misma de los sistemas de información, de acuerdo con la normativa vigente sobre gestión 

documental y protección de datos. 

4.4. Correspondencia. 
 

Para los efectos de la presente convocatoria y en cumplimiento de los lineamientos 

establecidos para los procesos de subasta inversa en la plataforma SECOP II, toda 

comunicación, consulta o solicitud relacionada con la presente convocatoria deberá ser 

gestionada exclusivamente a través de los mecanismos electrónicos que ofrece dicha 

plataforma. 

Toda la información relacionada con el proceso de selección, identificada como Selección 

Abreviada SA-MC-003-2026, estará disponible en la plataforma SECOP II en el enlace 

correspondiente al proceso. Los proponentes deberán formular consultas, aclaraciones, 

sugerencias, observaciones, o cualquier solicitud exclusivamente por los medios habilitados 

en dicha plataforma. Esto garantiza la transparencia y la trazabilidad de las actuaciones, 

conforme a lo establecido en la normativa aplicable. 

De conformidad con lo señalado en la Ley 527 de 1999 y las disposiciones legales 

aplicables al uso de la plataforma SECOP II, las publicaciones realizadas a través de esta 

tienen carácter oficial. Se entiende que las comunicaciones entregadas mediante los 

canales electrónicos habilitados serán consideradas válidas y serán tratadas como parte 

integral del proceso. 

En caso de requerir orientación técnica para el uso de la plataforma, se recomienda a los 

proponentes consultar el soporte técnico de SECOP II o dirigirse a los canales de atención 

oficial del Municipio de BRICEÑO para obtener asistencia específica. 

 
4.5. Causales de Rechazo de las Ofertas. 

 

Habrá lugar a rechazar las propuestas en los siguientes casos: 

a) Cuando la propuesta o sus aclaraciones posteriores contengan información inexacta 

que pueda conllevar a obtener mayor puntaje. 

b) Si la vigencia de la sociedad, siendo persona jurídica, es inferior al término de 

duración del contrato y un (1) año más. 

c) Cuando la propuesta sobrepase el presupuesto oficial estimado. 
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d) Cuando la propuesta fuere presentada por una persona natural o jurídica que haya 

intervenido, directa o indirectamente, en los estudios de la contratación respectiva o 

participado en la elaboración de los pliegos de condiciones, o por las firmas cuyos 

socios o personal a su servicio hayan tenido tal intervención. 

e) Cuando un participante tenga intereses patrimoniales en otra persona jurídica que 

presente oferta; se incluye aquí el caso de propuestas que corresponden a 

Sociedades que tengan socios comunes, excepto las Sociedades Anónimas. 

Cuando un integrante de un consorcio forma parte de otro consorcio. Cuando un 

proponente forme parte de otro consorcio y presente propuesta individual. En tales 

casos se eliminarán todas las propuestas en las que participe una misma persona. 

f) Cuando la propuesta se modifique por el proponente ante una solicitud de aclaración. 

g) Si se entrega extemporáneamente o en un lugar diferente al indicado anteriormente. 

h) Se demuestre la participación del proponente en dos o más propuestas. 

i) Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no subsane la ausencia de 

requisitos y documentos habilitantes dentro del término señalado; cuando no cumpla 

con lo solicitado en dicho requerimiento y cuando allegue la respuesta a los 

requerimientos fuera del plazo que se le fije para ello. 

j) Si el objeto social de la persona jurídica proponente no tiene relación con la 

naturaleza de asunto o suministro a contratar. 

k) Cuando el comité evaluador (comité asesor de contratación) recomiende el rechazo 

de la propuesta como consecuencia de que el proponente presente precios 

artificiosamente bajos. 

l) Propuestas presentadas por el proponente que se encuentre dentro de alguna de 

las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley 80 de 1993 y demás 

normas relacionadas con la materia. 

m) No acogerse a la forma de pago establecida en el pliego de condiciones o cuando 

la propuesta en modo alguno esté condicionada para la adjudicación. 

n) Cuando existan varias ofertas presentadas por el mismo oferente (por sí o por 

interpuesta persona). 

o) Si el proponente ofreciere un plazo para la ejecución del contrato diferente al 

establecido en este pliego de condiciones. 

p) No se consigne el precio unitario de uno o varios ítems en el “FORMULARIO DE 

PRECIOS UNITARIOS Y PROPUESTA ECONOMICA”, o se modifique o altere 

dicho formulario o no sea firmado por el representante legal o persona natural. 

q) Por no considerar las modificaciones al pliego de condiciones que mediante 

ADENDAS haya hecho la Administración Municipal. 
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r) La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable 

y será causal de rechazo de la misma. 

V. CAPÍTULO V 

 
5. REQUISITOS HABILITANTES 

 
5.1 CRITERIOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE 

LAS PROPUESTAS 
 
En la etapa de verificación de cumplimento de requisitos y documentos señalados en el 
presente capítulo se llevará a cabo el análisis de cumplimiento de los aspectos jurídicos, 
técnicos y financieros. En caso de ser necesario requerir a los proponentes para que aclaren 
o alleguen documentos, la entidad elevará los correspondientes requerimientos por escrito, 
en los que indicará el término que otorga para aclarar o subsanar. Estos requerimientos se 
harán en igualdad de condiciones para todos los proponentes. 
La Entidad Estatal debe publicar un informe de habilitación de los oferentes, en el cual debe 
indicar si los bienes o servicios ofrecidos por el interesado cumplen con la ficha técnica y si 
el oferente se encuentra habilitado. Según el Decreto 1082 de 2015 art. 2.2.1.2.2.2. y el 
Decreto 1860 de 2021 reglamentario de la Ley 2069 de 2020. 
 
 
 
 
 

5.2 REQUISITOS JURÍDICOS 
 

En esta etapa se realizará la verificación del cumplimiento de los requisitos y 
documentos jurídicos requeridos en el pliego de condiciones, para lo cual se 
revisará en primer lugar que las propuestas contengan todos los documentos 
solicitados en el presente pliego de condiciones. 
 
Como segunda medida, se realizará la verificación del contenido de los documentos 
básicos que deben anexarse de conformidad con lo establecido en el presente 
pliego de condiciones con el fin de constatar que cumplen con los requisitos de ley 
y los exigidos en el mismo. 
La verificación de requisito habilitantes no otorgará puntaje alguno, solamente 
determinará si la propuesta cumple o no con lo requerido en el presente pliego de 
condiciones. Las propuestas que se ajusten a las exigencias del pliego de 
Condiciones se calificarán como hábiles. 
 
CAPACIDAD JURÍDICA – DOCUMENTOS QUE DEBE CONTENER LA OFERTA: 
 

ITE

M 

DOCUMENTO DESCRIPCION 
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1 Carta de presentación de la propuesta. Formato según anexo, firmado por el representante 

legal del proponente. Debe incluir nombre, cargo y 

documento de identidad, así como una declaración 

juramentada de no encontrarse incurso en causales 

de inhabilidad e incompatibilidad (artículos 8 y 9 de la 

Ley 80 de 1993). 

2 Certificado de existencia y representación legal. Documento expedido por la Cámara de 

Comercio del domicilio del proponente (o de 

cada integrante en caso de 

consorcios/uniones temporales), con fecha de 

expedición no mayor a 30 días. Debe reflejar 

claramente las facultades del representante 

legal y que el objeto social esté relacionado con 

el contrato. 

3 Certificado de Registro Mercantil Documento expedido por la Cámara de Comercio 

dentro de los 30 días previos al cierre de la 

convocatoria. Debe indicar que la actividad 

comercial está relacionada con el objeto 

contractual. 

4 Copia del acuerdo para conformar proponente 

plural   

Consorcio, Unión temporal o promesa de 

sociedad futura si el Proponente es plural, en el 

cual debe constar la participación de cada uno 

de los miembros del Proponente plural, la 

representación legal del Proponente plural o el 

poder otorgado a quien suscribe los 

documentos en nombre del Proponente plural.  

 

5 Paz y salvo de aportes al Sistema de 

Seguridad Social Integral y parafiscales 

Certificación del pago de aportes a seguridad 

social y parafiscales, emitida por el revisor 

fiscal o representante legal (según 

corresponda). Incluye paz y salvo de riesgos 

laborales conforme a la Ley 1562 de 2012 y 

certificación de la Junta Central de Contadores 

sobre el contador responsable. 

6 Registro Único Tributario (RUT) Documento completo expedido por la DIAN, que 

indique que la actividad económica del 

proponente está relacionada directamente con el 

objeto contractual. 

7 Certificado del Registro Único de Proponentes 

(RUP) 
Certificado expedido por la Cámara de 

Comercio, con vigencia no mayor a 30 días. 



 

 

P
á
g
in

a
2
5
 

Debe reflejar clasificación UNSPSC 

relacionada con el objeto del contrato y experiencia 

requerida. 

8 Certificado de antecedentes disciplinarios Emitido por la Procuraduría General de la 

Nación. Refleja la ausencia de sanciones 

disciplinarias vigentes del proponente. 

9 Certificado de antecedentes fiscales  Emitido por la contraloría general de la república. 

certifica la ausencia de sanciones fiscales de los 

proponentes. 

10 Libreta militar Tratándose de personas naturales menores 

de 50 años de edad. 

11 Copia de la cédula de ciudadanía del oferente Aplica para personas naturales y para el 

representante legal de personas jurídicas. 

12 Certificado de antecedentes judiciales  Expedido por la policía nacional  

13  Certificado de inexistencia de medidas 

correctivas- RNMC 
Expedido por la policía nacional en el portal 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_

consulta.aspx  tanto para personas naturales 

como para el representante legal de 

personas jurídicas. 

14 Certificado REDAM (Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos) 

Documento emitido por el Ministerio de Tecnologías 

de la Información y las Comunicaciones, con vigencia 

no mayor a 3 meses. 

15 Certificado de no sanciones o 

incumplimiento (documento anexo) 

Documento a través del cual el proponente certifica 

no estar inmerso en inhabilidades por 

incumplimiento contractual. 

16 Documento emitido por la Policía Nacional 

que certifica la ausencia de inhabilidades por 

delitos sexuales del proponente o su 

representante legal. (ley 1918 de 2018) 

Documento emitido por la Policía Nacional que 

certifica la ausencia de inhabilidades por delitos 

sexuales del proponente o su representante legal. 

17 Garantía de seriedad de la oferta. Garantía equivalente al 10% del presupuesto 

oficial estimado, con vigencia de 90 días 

calendario contados desde la fecha de entrega 

de la propuesta. Debe incluir comprobante de 

pago de la prima. Los proponentes se 

comprometen a mantenerla vigente hasta la 

fecha de selección y, a quien resulte favorecido, 

hasta la constitución de la garantía única del 

contrato producto de este proceso. 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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18 Compromiso anticorrupción. Documento para garantizar que los 

proponentes se comprometen a actuar de manera 

ética y transparente, en cumplimiento de las leyes 

anticorrupción nacionales e internacionales. 

 
 

5.3 CARTA DE PRESENTACIÓN 
 
El proponente deberá diligenciar el ANEXO Carta de Presentación de la 
Propuesta del presente pliego de condiciones, en el cual se indica la información 
que cada proponente debe manifestar en la misma y cumplir en caso de ser 
favorecido con el contrato correspondiente. En esta carta el proponente deberá 
manifestar bajo la gravedad de juramento que él o sus integrantes si el mismo es 
un consorcio o una unión temporal no se encuentra(n) incurso(s) en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidades, prohibiciones o conflictos de intereses 
establecidas en la Constitución Política, Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 
2011 y demás normas pertinentes. Igualmente deberá manifestar que se conocen y 
aceptan todas las especificaciones y condiciones consignadas en el presente 
documento, el plazo de ejecución del contrato y las demás manifestaciones 
señaladas en el formato de carta de presentación de la propuesta. Si estas 
manifestaciones no se realizan en la carta de presentación, las mismas se 
entenderán efectuadas con la presentación de la propuesta respectiva. 
La carta de presentación de la propuesta debe estar debidamente firmada por el 
proponente cuando se trate de una persona natural o por el representante legal de 
la sociedad cuando se trate de una persona jurídica, consorcio o unión temporal. 
 

5.4 ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
5.4.1 PERSONAS NATURALES NACIONALES Y EXTRANJERAS. 
Si el proponente es persona natural nacional deberá anexar los siguientes 
documentos básicos: 
a) Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía. 
b) Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil, si tiene esta obligación de 
acuerdo con el artículo 19 del Código de Comercio. 
 
*Persona natural extranjera con domicilio en Colombia: Deberá acreditar su 
existencia mediante la presentación de fotocopia de su cédula de extranjería o 
pasaporte y deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y 
licencias previstos para el oferente colombiano a contratar y obligarse conforme a 
la legislación de su país. 
 
*Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: Cuando se trate de 
personas naturales extranjeras sin domicilio en el país, deberán aportar el 
documento que acredite la inscripción correspondiente en el país donde tienen su 
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domicilio principal. A falta de dicho documento, deberán presentar la certificación de 
inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. 
Acreditarán un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como también para representarla 
judicial y extrajudicialmente, dicho profesional deberá aportar su matrícula 
profesional vigente, cédula de ciudadanía o su equivalente, matrícula mercantil en 
la cual se verificará su actividad y calidad, la cual deberá ser expedida con una 
antelación no mayor a los treinta (30) días calendario, previos a la fecha de 
presentación de la propuesta y el Registro Único Tributario o su equivalente en su 
país de origen. 
 
5.4.2 PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS. 
 
Podrán participar las personas jurídicas nacionales, constituidas conforme a la 
legislación colombiana y con domicilio en Colombia, que cumplan con los siguientes 
requisitos: 
 

a) Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio de su domicilio social, con fecha de expedición no mayor a treinta 
(30) días, anteriores a la fecha de cierre. 

b) Acreditar la duración de la persona jurídica por el plazo del contrato y hasta 
su liquidación. 

c) Acreditar que el objeto social principal de la sociedad se encuentra 
directamente relacionado con el objeto del contrato, de manera que le 
permita a la persona jurídica la celebración y ejecución de este, teniendo en 
cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes 
obligaciones que adquiere. 

 
Las personas jurídicas de origen extranjero tengan o no domicilio en 
Colombia a través de sus sucursales, se someterán en todo caso a la legislación 
colombiana, sin perjuicio de lo cual, para su participación deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en 
el país un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para 
presentar la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes 
instancias del presente proceso de selección, suscribir los documentos y 
declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar la 
información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el 
presente Pliego de Condiciones, así como para representarla judicial o 
extrajudicialmente. 
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a. Las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán aportar el documento que acredite la EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL respectiva el cual deberá contener como 
mínimo: La designación del representante legal y sus facultades y que el 
término de duración de esta no sea inferior al plazo de ejecución del contrato 
y un año más. Así mismo, su objeto social debe corresponder al desarrollo 
de actividades relacionadas directamente con el objeto del presente proceso 
de selección. 

b. En el evento de existir limitante del representante legal para contratar, se 
debe presentar copia del documento respectivo válido en el país de origen 
de la sociedad, en el que se señale que ha sido facultado por el órgano social 
competente, para comprometer a la sociedad como mínimo hasta por el valor 
de la oferta presentada y en el contrato que se derive de este proceso de 
selección. 

 
5.4.3 DOCUMENTO QUE ACREDITE UN REPRESENTANTE LEGAL DOMICILIADO EN 
EL PAÍS CUANDO SE TRATE DE PROPONENTES EXTRANJEROS: 
 
Los proponentes extranjeros pueden estar representados por el mandatario y/o 
representante de su sucursal (cuando se tenga en Colombia) o por un tercero, caso en el 
cual éste deberá ser abogado inscrito de conformidad con el artículo 35 del Decreto 196 de 
1971. El oferente extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, 
permisos y licencias previstos para el oferente Colombiano a contratar y obligarse conforme 
a la legislación de su país. (Ley 816 de 2003, artículo 3). 
 
5.4.4. PROPUESTAS CONJUNTAS (CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y 
OTRAS FORMAS DE ASOCIACIÓN). 
 
La forma asociativa deberá constituirse para el presente proceso de selección y así lo 
señalará expresamente, indicando las reglas básicas que lo regirán, independiente que las 
personas naturales o jurídicas que lo conformen sean las mismas que hayan constituido 
consorcios o uniones temporales para otros procesos. Dichas formas asociativas no podrán 
ser disueltas ni liquidadas durante la vigencia o prórrogas del contrato que se suscriba. 
Deberán cumplir con lo estipulado en el artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y con los siguientes 
aspectos: 
En caso de ser adjudicatarios los Consorcios o Uniones Temporales deberán presentar 
ante el Municipio de Briceño-Antioquia el correspondiente RUT dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al acto de adjudicación, cuyo NIT deberá ser único y exclusivo para cada 
contrato, lo anterior conforme el Decreto 2460 de 2013, modificado por el Art. 9 del Decreto 
Nacional 589 de 2016. 
De acuerdo con lo preceptuado en el Artículo 66 de la Ley 488 de 1998 las facturas o 
documentos equivalentes para pago deben ser expedidas directamente por la respectiva 
forma de asociación, cumpliendo los requisitos establecidos en el Estatuto Tributario y no 
por cada uno de sus integrantes. Para proceder con su respectivo pago debe indicarse, 
además, el nombre y el Nit de los integrantes del 
Consorcio y en el caso de Uniones Temporales, indicar además el porcentaje de 
participación en el mismo. 
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En relación al Decreto 1860 de 2021 se deben tener en cuenta los siguientes artículos: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas 
de mujeres en el sistema de compras públicas. 
 
PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los 
puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que 
es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 
precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal.  
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de 
compras públicas: 
 
PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los 
puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la 
calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 
 
 
5.4.5 AUTORIZACIÓN ÓRGANO SOCIAL COMPETENTE O ACTUACIÓN POR MEDIO 
DE APODERADO. 
 
Cuando el representante legal de la firma proponente, de conformidad con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la entidad competente, tenga limitada su 
capacidad para participar en el proceso de selección y suscribir el contrato, deberá acreditar 
que ha sido facultado por el órgano competente para presentar la oferta y firmar el contrato 
hasta por el valor de la misma en caso de adjudicación, mediante fotocopia simple y legible 
del acta o del extracto del acta del órgano directivo de la sociedad que autorice a su 
representante legal para participar en el presente proceso y suscribir el contrato, 
autorización que debe haberse conferido con anterioridad a la presentación de la propuesta. 
 
En el evento en que el certificado de la Cámara de Comercio remita a los estatutos 
de la sociedad para efectos de determinar las limitaciones al representante legal, se 
debe anexar fotocopia de dichos estatutos. 
 
En caso que el proponente sea consorcio, unión temporal u otra forma asociativa, cada uno 
de sus integrantes debe anexar la certificación correspondiente. Cuando se actúe en 
calidad de apoderado, deberá acreditarse tal condición, mediante documento legalmente 
otorgado (Artículo 24 de la ley 962 de 2005, Modificado por el art. 36, Decreto Nacional 019 
de 2012). 
Cuando el(los) proponente(s) nacional(es) actúe(n) por medio de un representante o 
apoderado, deberá(n) presentar el original del documento legalmente otorgado en el que 
conste tal circunstancia y las facultades conferidas, especialmente que se halla facultado 
para presentar la propuesta, suscribir el contrato y adelantar los trámites requeridos para la 
legalización del contrato, ejecución y liquidación del mismo, según sea el caso. (Autenticado 
de acuerdo al artículo 25 del decreto 019 de 2012). 
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5.4.6. DOCUMENTOS SUSCRITOS POR CONTADOR O REVISOR FISCAL. 
Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador público o revisor 
fiscal, según corresponda, deberán acompañarse de copia de la tarjeta profesional 
y anexar certificado de antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central 
de Contadores, este certificado debe estar vigente para la fecha de presentación de 
la propuesta (no mayor a 3 meses de expedición). 
 
5.5 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PROPONENTE. 
5.5.1 CERTIFICADO RUP (no podrá tener una vigencia superior a un mes de la 
presentación de la oferta) 
El proponente deberá aportar este certificado vigente y en firme a la fecha de cierre 
del proceso. Dicha exigencia aplica para cada uno de los integrantes de Consorcios, 
Uniones Temporales u otras formas de asociación. 
 
 

El certificado constituye plena prueba respecto de la información verificada 
documentalmente y cuyo registro se encuentre EN FIRME, firmeza que se produce 
diez (10) días HABILES después de su publicación en el Registro Único Empresarial 
(RUE). 
 
NOTA: Solo se aceptarán las certificaciones de los contratos contenidos y 
registrados en el Registro Único de Proponentes, la información y experiencia 
que no se encuentre registrado en este, no será tenida en cuenta para el 
presente proceso contractual. Lo anterior, independientemente de cualquier 
tipo de experiencia requerida para acreditar. 
 
Si fueren sociedades extranjeras con sucursal en el país y dentro del RUP no se 
encuentra toda la información requerida por la entidad, se deberá adjuntar 
certificación del representante legal de la sociedad extranjera o en su defecto del 
mandatario de la sucursal con los datos que faltan, la cual se entiende formulada 
bajo la gravedad del juramento. El objeto social del proponente debe tener relación 
directa con el objeto de la contratación. 
Tratándose de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas 
jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia no se les 
exigirá RUP. En consecuencia, el Municipio de Briceño, Antioquia verificará directa 
y únicamente la información sobre la capacidad jurídica, y las condiciones de 
experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes. 
 
El Proponente debe presentar con su propuesta a través del SECOP II el certificado 
de inscripción, clasificación y calificación en el Registro Único de Proponentes 
expedido por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia con la siguiente 
clasificación: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 
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78 servicios de 
Transporte, 
Almacenaje y Correo 

11 transporte de 
pasajeros 

18 transporte 
de pasajeros por 
carretera 

 
 

5.6 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. 
Los proponentes presentarán con su propuesta la certificación expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de Ley o por el 
representante legal, del pago de sus obligaciones en cuanto a los aportes a sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones, y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Servicio Nacional de Aprendizaje, durante los seis (6) meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. Para tal efecto deberá 
diligenciar el ANEXO Certificación de Aportes a la Seguridad Social y 
Parafiscales (Conforme al art. 50 ley 789 de 2002, en concordancia con el art.23 
de la ley 1150 de 2007). En el evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) 
meses de constitución, deberá acreditar los pagos mencionados a partir de la fecha 
de su constitución. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación 
de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de 
los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente sean exigibles en la citada 
fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos). 
Cuando el proponente sea una persona natural, deberá certificar el pago de sus 
aportes y el de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, para el efecto deberá diligenciar el 
ANEXO Certificación de Aportes a la Seguridad Social y Parafiscales parte 
inferior. 
 

Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis 
(6) meses del calendario que legalmente sean exigibles en la citada fecha, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). 
 
En caso que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado 
a efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, 
también bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia. 
 
En aquellos casos donde la entidad tenga asignado un Revisor Fiscal o 
contador público, los documentos y certificaciones que deban suscribir, 
según corresponda, deberán acompañarse de copia de la tarjeta profesional, 
certificado expedido por la Junta Central de Contadores el cual debe estar 
vigente para la fecha de presentación de la propuesta (no mayor a 3 meses de 
expedición). 
 



 

 

P
á
g
in

a
3
2
 

 

5.7 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN TANTO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL COMO DE LA SOCIEDAD. 
 
La Administración Municipal verificará, del documento adjunto a la propuesta, el 
certificado de antecedentes disciplinarios (Ley 1952 de 2019 modificado por la Ley 
2094 de 2021) y lo validará a través de la página www.procuraduria.gov.co respecto 
del proponente y su representante legal.Con respecto a los socios de las personas 
jurídicas, consorcios, uniones temporales o cualquier otra forma de asociación, con 
excepción de las sociedades anónimas abiertas, dicha consulta debe ser realizada 
por el Representante Legal en forma previa a la suscripción del certificado de 
inhabilidades, incompatibilidades y/o consultas, en la que se deja constancia escrita 
y expresa que ninguno de los socios se encuentran incursos en las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad o registra antecedentes disciplinarios. 
 
5.8 antecedentes fiscales del representante legal y de la persona jurídica proponente 
 

La Administración Municipal verificará, del documento adjunto a la propuesta, que 
no se encuentren reportados en el Boletín de responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República de conformidad con el Artículo 60 de la Ley 610 
de 2000, respecto del proponente y el representante legal. 
 
Con respecto a los socios de las personas jurídicas, consorcios, uniones temporales 
o cualquier otra forma de asociación, con excepción de las sociedades anónimas 
abiertas, dicha consulta debe ser realizada por el Representante Legal en forma 
previa a la suscripción del certificado de inhabilidades, incompatibilidades y/o 
consultas, en la que se deja constancia escrita y expresa que ninguno de los socios 
se encuentran incursos en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o se 
encuentran reportados en dicho boletín, consultar la página 
www.contraloriagen.gov.co 
 
5.9 ANTECEDENTES RNMC  
 
La Administración Municipal verificará, del documento adjunto a la propuesta, que 
no registren antecedentes judiciales y no se encuentren vinculados en el sistema 
Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y 
Convivencia el proponente y su representante legal. 
 
Con respecto a los socios de las personas jurídicas, consorcios, uniones temporales 
o cualquier otra forma de asociación, con excepción de las sociedades anónimas 
abiertas, dicha consulta debe ser realizada por el Representante Legal en forma 
previa a la suscripción del certificado de inhabilidades, incompatibilidades y/o 

http://www.contraloriagen.gov.co/
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consultas, en la que se deja constancia escrita y expresa que ninguno de los socios 
tiene asuntos pendientes ni es solicitado por las autoridades judiciales. 
 
5.10 RUT- Registro único tributario  
 
Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse 
actualizado al régimen tributario que le aplique, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 2460 de 2013, adicionado por el Decreto 2620 de 2014 Para el caso de 
Consorcios o Uniones Temporales deberá presentarse el RUT de cada uno de sus 
integrantes. 
 
5.11 CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 

Acreditación de no estar inmerso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad 
para contratar con el Estado, (ver anexo). 
 
5.12 CONSTANCIA DE NO SANCIONES O INCUMPLIMIENTO  
 
El proponente, bajo la gravedad de juramento deberá certificar sobre la existencia de multas 
y/o sanciones de que haya sido objeto, por incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, frente a entidades públicas o privadas cualquiera que sea su denominación, 
en los últimos dos (02) años, contados con anterioridad a la fecha prevista para la entrega 
de las ofertas, para lo cual diligenciará el FORMATO ANEXO. 
 
5.13 REQUISITOS FINANCIEROS  
 
5.13.1 CAPACIDAD FINANCIERA 

 

Para determinar la capacidad financiera se tendrá en cuenta la información contenida en el 

REGISTRO UNICO DE PROPONENTES – RUP.  

La información financiera se evaluará con corte al 31 de diciembre de 2024 

Los indicadores de capacidad financiera serán los señalados en el artículo 2.2.1.1.1.5.3. 

del Decreto 1082 de 2015, así: 

INDICADOR 

Índice de Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) 

Índice de Endeudamiento (Pasivo Total / Activo Total) 

 

Para que el proponente sea definido como (Habilita / No Habilita) deberá obtener 

los siguientes indicadores financieros: 

INDICADOR VALOR REQUERIDO 
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Índice de Liquidez Mayor o igual que 1 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 0,70 

Razón de Cobertura de Intereses Mayor o igual a 1 o indeterminado. 

 

Índice de Liquidez: Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que 

tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de 

liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto 

plazo. 

Índice de Endeudamiento: Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de 

endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A 

mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder 

cumplir con sus pasivos. 

 

Razón de Cobertura de Intereses: Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual 

refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor 

cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones financieras. 

5.13.2 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

 

Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional/patrimonio. 

• Rentabilidad del activo: utilidad operacional/activo total. 

 
INDICADOR VALOR REQUERIDO 

Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0,0 

Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0,0 

 

Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la 

rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 

operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el 

patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional 

del proponente. 

Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la 

rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad 

operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor 

es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente. Este 

indicador debe ser siempre menor o igual que el de rentabilidad sobre patrimonio. 
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En los Documentos del Proceso una regla para determinar cómo evaluará el indicador 

cuando el denominador es cero, pues en este caso no es posible realizar esta operación 

matemática. En el caso del indicador de cobertura de intereses, puede haber empresas que 

no presentan obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos financieros, es decir, 

el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador. En este caso, la regla 

puede ser que el proponente que no tiene obligaciones financieras resulta habilitado. 

 

5.14 PROPUESTA ECONOMICA  

Se debe diligenciar el FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA para la presentación de la 
oferta económica. Los precios contenidos en la propuesta NO ESTÁN SUJETOS A 
REAJUSTE, de acuerdo con las normas vigentes. 
La base de evaluación del precio será el VALOR TOTAL ANTES DE IMPUESTOS. En todo 
caso el valor ofertado más el impuesto al valor agregado a que haya lugar dependiendo del 
régimen aplicable, no podrá superar el presupuesto oficial (Precio Estimado) establecido 
para la contratación. 
 
En el evento de no discriminar el IVA y que el valor de los bienes o servicios ofrecidos 
causen dicho impuesto, el Municipio de Briceño-Antioquia, lo considerará incluido en el 
valor en la oferta presentada o en el evento en el que se discrimine IVA y no causen dicho 
impuesto, en ambos casos, los contratistas a los cuales se les adjudican los procesos de 
contratación, tienen la obligatoriedad de presentar su factura de cobro con las mismas 
condiciones de su propuesta económica, esto debido a que la Secretaria de Hacienda tiene 
el deber de reportar periódicamente a la DIAN esta información, ya que es la DIAN la 
entidad competente para realizar los respectivos controles. 
Los precios ofrecidos deberán ser en pesos colombianos, presentando cifras enteras, tanto 
en los precios unitarios como totales, incluyendo todos los conceptos relacionados con el 
objeto de la presente contratación. En caso de presentarse en moneda extranjera, la 
Administración automáticamente hará la conversión con base en la TRM que rige para el 
día del cierre, discriminando el IVA, AIU y las exenciones si hay lugar a ello. Los demás 
conceptos no previstos en la oferta, no serán asumidos por el Municipio de Briceño. 
Cuando de conformidad con la información a su alcance el Municipio considere o estime 
que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo se deberá proceder conforme a lo 
dispuesto por el decreto 1082 de 2015 articulo 2.2.1.1.2.2.4 
 

5.15 REQUISITOS DE EXPERIENCIA. 
 

Para determinar las propuestas hábiles en cuanto a su experiencia, se revisará que las 
propuestas contengan y cumplan con los aspectos solicitados en el presente capítulo del 
pliego de condiciones, los cuáles serán verificados por los integrantes asignados por la 
entidad contratante. 
 
5.15.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR 
LA EXPERIENCIA EXIGIDA: 
 
Los contratos para acreditar la experiencia deben cumplir las siguientes características: 
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A. Para experiencia del proponente: Para el presente proceso la experiencia a acreditar 
será la siguiente: 
 

EXPERIENCIA  El RUP (no podrá tener una vigencia superior a un mes de la 
presentación de la oferta) EXPEDIDO EN FORMA VIRTUAL CON 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN. 
 
Es de anotar que en cumplimiento del segundo inciso del artículo 6 
de la Ley 1150 de 2007 dicha experiencia solo se podrá verificar en 
el Certificado de Registro Único de Proponentes vigente y en firme. 
 
El oferente deberá acreditar como experiencia cuatro (04) contratos, 
inscritos en el RUP. Cada contrato deberá tener el código de 
productos solicitado inscrito Al tercer nivel: 78 11 18 00.  
Al menos dos de los contratos deben tener por objeto y/o alcance: 
Transporte escolar.  
 
Por tratase de transporte escolar, el proponente deberá estar 
habilitado para prestar el servicio de transporte escolar y/o 
transportes especiales. 

EXPERIENCIA PARA 
MYPIMES O 
EMPRENDIMIENTOS DE 
MUJERES (Criterio 
diferencial – Decreto 
1860 de 2021) 

El oferente deberá acreditar como experiencia dos (02) contratos, inscritos 
en el RUP. Cada contrato deberá tener el código de productos solicitado 
inscrito a tercer nivel: 78 11 18 00. 
 
Al menos uno de los contratos debe tener por objeto y/o alcance: 
Transporte escolar. El proponente deberá tener más de Cinco (05) años 
de experiencia en el sector del transporte, demostrables con la inscripción 
en cámara de comercio. Por tratarse de transporte escolar, el proponente 
deberá estar habilitado para prestar el servicio de transporte escolar y/o 
transportes especiales. 
 
 

 
B. Estar relacionados en el Anexo-Experiencia. Los proponentes plurales deben indicar qué 
integrante aporta cada uno de los contratos señalados en el Anexo - Experiencia. Este documento 
debe presentarlo el proponente plural y no cada integrante. 
 
C. El proponente deberá acreditar la experiencia del proponente a través de la cantidad de contratos 
indicada en la tabla anterior, adjuntando certificado de cumplimiento de contratos ejecutados y 
terminados a satisfacción y/o acta de terminación y/o liquidación de los mismos. 
 
D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación. 
 
E. No debe haberse impuesto alguna multa, cláusula penal, caducidad o haberse declarado algún 
siniestro, so pena de que dichos contratos no se tengan en cuenta para acreditar la experiencia. Esta 
regla no se aplicará en caso de que solo se haya declarado el siniestro de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual. 
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5.15.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA:  La entidad 
tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la 
misma sea válida como experiencia requerida: 
 

a) Si el proponente relaciona o anexa más de los contratos requeridos en el Anexo- 
Experiencia, para salvaguardia de los principios de transparencia e igualdad, se 
tendrá en cuenta, para criterios de verificación de requisitos habilitantes y/o 
evaluación, el orden de inscripción en el anexo la cantidad de contratos que la 
entidad requirió. 

b) Para los proponentes plurales, uno de los integrantes del proponente debe aportar 
como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia. Sin perjuicio de lo 
anterior, cada uno de los integrantes debe aportar al menos el diez por ciento (10%) 
de la experiencia requerida. 

c) Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 
registrado en el documento de conformación de la estructura plural en el respectivo 
proceso de contratación, el contrato o en alguno de los documentos válidos para la 
acreditación de experiencia. 

d) Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el 
documento válido para la acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje 
de participación que tuvo el integrante o los integrantes. 

e) Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 
en consorcio o en unión Temporal, el “% de dimensionamiento y/o SMMLV u otro 
criterio exigido” se afectará por el porcentaje de participación que tuvo el integrante 
o los integrantes. 

f) Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de 
consorcio o unión temporal, el plazo a considerar será el plazo total ejecutado, sin 
afectarse por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que pretenda 
hacer valer la experiencia. 

g) Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 
consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 
proponente plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se 
entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte 
de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o 
unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente 
proceso. 

 
 
5.15.3 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA: 
 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente: 
 

A. Contratante. 
B.  Objeto del contrato. 
C.  Principales actividades ejecutadas. 
D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de 

experiencia establecidas en la matriz de experiencia, si aplica. 
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E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato. 
F.  La fecha de terminación de la ejecución del contrato. 
G.  Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural 

 
5.15.4 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
 
El proponente debe aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación con el fin de acreditar la información solicitada. Los mismos deben estar 
debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias 
entre dos (2) o más documentos allegados por el proponente para probar experiencia, se 
tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 
A. Acta de Liquidación. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 
contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita 
por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 
D. Acta de inicio o la orden de inicio. Solo será válida para efectos de acreditar la fecha de 
inicio. 
E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión se debe aportar alguno de los 
documentos anteriores, donde se indique el porcentaje del contrato ejecutado por el 
cedente o por el cesionario, según el caso. La experiencia se valdrá afectada por el 
porcentaje del contrato ejecutado por el cedente o el cesionario, dependiendo de quien 
pretenda acreditar la experiencia. 
 
 
5.15.5 PARA SUBCONTRATOS 
 

Para acreditar la experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 
particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. Para 
demostrar la experiencia de los subcontratos derivados de contratos suscritos con 
entidades estatales el proponente debe aportar los documentos que se describen a 
continuación: 
 
A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 
terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del 
contratista del contrato principal, del concesionario, o del EPC o consorcio constructor. Así 
mismo, debe contener la información requerida en la presente invitación para efectos de 
acreditar la experiencia. 
 
B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el 
subcontrato. 
Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la 
siguiente: 
 

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, donde se pueda evidenciar las obras 
subcontratadas que pretendan acreditarse para validar la experiencia en el presente proceso 
de selección. 
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II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se 
autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el proponente podrá 
aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 
circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la entidad concedente donde 
acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

 
Tratándose de subcontratos, cuando el contratista principal y el subcontratista se presenten al 
procedimiento de selección, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista; 
es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para acreditar experiencia del contratista 
principal. 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades 
exigidas. 
Los proponentes deben advertir a la entidad cuando en otros procesos el contratista original haya 
certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades 
no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditar la experiencia del contratista original. Para tal 
fin, deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el 
contratista certificó la respectiva subcontratación. 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación recae en los proponentes y de ninguna 
manera dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el proponente no advierta 
tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue informada. En ese caso, 
el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 
subcontratación. 
 

5.15.6 PARA CONTRATOS CON PARTICULARES 

 
Para acreditar experiencia con particulares o personas privadas, se debe adjuntar: Copia del contrato 
celebrado debidamente firmado, cuenta(s) de cobro(s) o factura(s) de venta legal a que dio lugar la 
transacción, acta de terminación o recibo a satisfacción, certificado de existencia y representación 
legal del contratante y cédula de su representante legal. 
 
Adicional a lo anterior, se debe adjuntar la siguiente información del revisor fiscal o contador de la 
empresa o entidad licitante: 
 

• Certificado juramentado de que el contrato realmente existe en la contabilidad de la empresa. 

• Matrícula profesional de contador. 

• Certificado de antecedentes de la Junta Central de Contadores. 

• Cédula de ciudadanía. 

• Hoja de vida del contador. 
 
NOTA: Tener presente los criterios diferenciales numerales 1 y 2 que se establezcan en el presente 
proceso para emprendimientos y empresas de mujeres y para las MiPymes decreto 1860 de 2021. 

 
5.16 REQUISITOS TECNICOS  

 
5.16.1 REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO 
 
Para determinar las propuestas hábiles desde los requisitos de carácter técnico se revisará 
que las propuestas contengan y cumplan con los aspectos solicitados en el presente 
capítulo del pliego de condiciones, los cuáles serán verificados por los integrantes del 
comité evaluador. 
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El proponente como parte de la propuesta técnica, deberá presentar los que a continuación 
se describen: 
 

 TÉCNICO  7.2.1. Aceptación 
de 
condiciones 
técnicas 

Diligenciar el Formato (Anexo) mediante la cual el 
proponente declara que entiende y acepta las condiciones 
y características descritas por la entidad, sin que el 
proponente modifique alguna de sus condiciones. 
Aportar documento debidamente firmado por el 
representante legal.  

 

Vl. CAPÍTULO VI 
 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 

 
Según lo dispuesto en estos pliegos de condiciones, el Municipio de Briceño-Antioquia, 
evaluará aquellas propuestas que hayan obtenido una calificación “HABILITADO” en todos 
los criterios de selección. 
Para el análisis y evaluación de las ofertas se observarán las siguientes disposiciones 
generales: 

• Se verificará la información consignada en la propuesta y se solicitarán las aclaraciones 
que se consideren pertinentes, las cuales deberán ser resueltas por el oferente dentro 
del término que para el efecto le determine el Municipio de Briceño-Antioquia; de lo 
contrario, dicha información se tendrá por no presentada. 

• Todos los cálculos aritméticos que se realicen para efectos de la calificación se 
aproximarán por exceso o por defecto a la décima del valor, así: cuando la centésima 
sea igual o superior a 5 se aproximará por exceso, y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto. 

 
6.1 CRITERIO DE CALIFICACIÓN 
 
El Comité Asesor y Evaluador del MUNICIPIO DE BRICEÑO, previo análisis comparativo 
de las propuestas que se ciñan estrictamente a los requisitos establecidos en la presente 
contratación, recomendará el ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella 
busca, teniendo en cuenta para el efecto lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.2.2.2. Del 
Decreto 1082 de 2015, el artículo 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras públicas y el artículo 
2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas del 
decreto 1860 de 2021 y el artículo 58 Reducción de puntaje por incumplimiento de contratos 
de la Ley 2195 de 2022. Dichos requisitos se calificarán con base en el puntaje determinado 
para este factor, tal como se indica a continuación:  

 
Capítulo 1 - CRITERIO DE SELECCIÓN 
La entidad asignará máximo (1.000) puntos acumulables de conformidad con el 
siguiente procedimiento Tabla – Puntaje por criterios de evaluación. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
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 Puntaje  Puntaje Máximo  

A. FACTOR ECONOMICO  675 675 

Propuesta económica (según método 
aleatorio)  

675 675 

B. EXPERIENCIA ADICIONAL  150 150 

Se entregarán 80 puntos al proponente que, 
en un (01) contrato diferente a los aportados 
para acreditar la experiencia habilitante, 
acredite experiencia en ejecución de 
contratos de transporte escolar. 

 
80 

 
80 

Se entregarán 150 puntos al proponente que, 
en dos (02) contratos diferentes a los 
aportados para acreditar la experiencia 
habilitante, acredite experiencia en ejecución 
de contratos de transporte escolar. 

 
150 

 
150 

C. INCENTIVO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL (Ley 816 de 2003 
modificada por Decreto 680 de 
2021) 

100 100 

D. Mipymes (Decreto 1860 de 2021) 25 25 

E. Emprendimientos y empresas de 
Mujeres (Decreto 1860 de 
2021) 

25 25 

F. Fomento a la ejecución de 
contratos estatales por parte de 
población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, 
personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y 
sujetos de especial protección 
constitucional (Decreto 1860 de 
2021): 

25 25 

TOTAL  1.000 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN (DIFERENCIAL)  

 Puntaje  Puntaje Máximo  

A. FACTOR ECONOMICO  675 675 

Propuesta económica (según método 
aleatorio)  

675 675 

B. EXPERIENCIA ADICIONAL  150 150 

Se entregarán 150 puntos al proponente que, 
en un (01) contrato diferente a los aportados 
para acreditar la experiencia habilitante, 
acredite experiencia en ejecución de 
contratos de transporte escolar. 

 
150 

 
150 

C. INCENTIVO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL (Ley 816 de 2003 
modificada por Decreto 680 de 
2021) 

100 100 

D. Mipymes (Decreto 1860 de 2021) 25 25 

E. Emprendimientos y empresas de 
Mujeres (Decreto 1860 de 

25 25 
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2021) 

F. Fomento a la ejecución de 
contratos estatales por parte de 
población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, 
personas en proceso de 
reintegración o reincorporación y 
sujetos de especial protección 
constitucional (Decreto 1860 de 
2021): 

25 25 

TOTAL  1.000 

 
Nota: Según el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 “las entidades estatales deberán reducir 
durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del 
total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto 
una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 
prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las 
demás consecuencias derivadas del incumplimiento” 
 

A. FACTOR ECONÓMICO (675/1.000) 
 
Para efectos de la calificación económica se considerarán únicamente las propuestas 

hábiles, es decir aquellas que: 

1. Cumplan la totalidad de los requisitos de orden jurídico, de experiencia, organización y 
financiero. 

2. Su valor total corregido no supere el presupuesto previsto para esta contratación, salvo 
que EL MUNICIPIO haya decidido replantearlo, ante la ocurrencia de las circunstancias 
contempladas en este documento. 
 

Para determinar el puntaje asignado al factor precio, se utilizará el siguiente procedimiento: 
 
1. El proponente deberá cotizar la totalidad de los ítems con las especificaciones técnicas 

exigidas objeto de la presente convocatoria. No se aceptarán ofertas parciales. 
2. Para la asignación del puntaje del precio de la propuesta solo se tendrán en cuenta las 

propuestas que no sobrepasen el 100% del presupuesto oficial, de la siguiente manera: 
 

El puntaje máximo otorgado a este criterio se calculará teniendo en cuenta la propuesta 
que presente el menor precio, lo que hace que dicha propuesta sea la más conveniente 
económicamente para la administración municipal, las demás propuestas se calificarán en 
forma ascendente hasta llegar a la propuesta de mayor valor, aplicando la siguiente fórmula: 
675(Po/P). La Calificación máxima es de 675 puntos y se evaluará de la siguiente manera: 

A la oferta elegible que presente el menor valor total de la propuesta económica se le 

asignará el mayor puntaje, es decir, seiscientos setenta y cinco (675) puntos, para la 

valoración de las demás ofertas se aplicara y dará puntaje por regla de tres simple, 

utilizando la siguiente fórmula: 

Puntaje precio= 675 x PO/P 
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Po = Propuesta con el menor precio 
P = Propuesta a Evaluar 
 

 
B. PUNTAJE DE EXPERIENCIA ADICIONAL (150/1.000): 
 
El proponente que de uno o dos contratos, diferentes a los aportados para acreditar 
la experiencia habilitante, acredite experiencia en ejecución de contratos de obra 
pública; recibirá el siguiente puntaje: 
 

EXPERIENCIA ADICIONAL  150 150 

Se entregarán 80 puntos al proponente que, 
en un (01) contrato diferente a los aportados 
para acreditar la experiencia habilitante, 
acredite experiencia en ejecución de 
contratos de transporte escolar. 

 
80 

 
80 

Se entregarán 150 puntos al proponente que, 
en dos (02) contratos diferentes a los 
aportados para acreditar la experiencia 
habilitante, acredite experiencia en ejecución 
de contratos de transporte escolar. 

 
150 

 
150 

El proponente (MIPYME O emprendimientos y empresas de mujeres) que de uno o 
dos contratos, diferentes a los aportados para acreditar la experiencia habilitante, 
acredite experiencia en ejecución de contratos de obra pública; recibirá el siguiente 
puntaje: 
 

CRITERIOS DE EVALUACION 
DIFERENCIAL . 

PUNTAJE PUNTAJE MAXIMO 

EXPERIENCIA ADICIONAL  150 150 

Se entregarán 150 puntos al proponente que, 
en un (01) contrato diferente a los aportados 
para acreditar la experiencia habilitante, 
acredite experiencia en ejecución de 
contratos de transporte escolar. 

 
150 

 
150 

 
C. PUNTAJE INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL COLOMBIANA 
(100/1.000) 
 
Las entidades estatales con el objetivo de promover la industria nacional deben 
asignar dentro de los criterios de Evaluación de las ofertas un puntaje para estimular 
la oferta de bienes y servicios nacionales: 
 
 

✓ Son Bienes Nacionales: Los Bienes Inscritos en el Registro de Productos 
de bienes nacionales- RBPN-. 
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✓ Son Servicios Nacionales: 
 
En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si 
además de ser prestado por una persona natural colombiana o por un residente en 
Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes definidos por la 
Entidad Estatal para la prestación del servicio que será objeto del Proceso de 
Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal colombiano según 
corresponda. 
En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el 
extranjero y estén sometidos a la legislación colombiana, un servicio es colombiano 
si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, 
por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana 
o un proponente plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de 
bienes colombianos o la vinculación de personal colombiano. 
 
Los extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de 
manera singular o mediante la conformación de un proponente plural, podrán definir 
en su oferta si aplican la regla de origen aquí prevista, o cualquiera de las reglas de 
origen aplicables según el Acuerdo Comercial o la normativa comunitaria que 
corresponda. En aquellos casos en que no se indique en la oferta la regla de origen 
a aplicar, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta de acuerdo con la regla de 
origen aquí prevista. 
 

✓ Bienes y servicios de Trato Nacional 
 

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el parágrafo segundo del 
artículo 20 de la Ley 80 de 1993, artículo 51 del Decreto 19 de 2012 y el artículo 
2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se otorgará tratamiento de bienes y 
servicios nacionales a aquellos de origen extranjero en procesos de selección 
nacionales, siempre que cumplan con alguna de estas condiciones: 
La entidad concederá trato nacional a: 
 
a) Bienes y servicios de otros estados con los cuales exista un acuerdo comercial 
aplicable al proceso de contratación. 
 
b) A los Bienes y Servicios respecto de los cuales exista trato nacional por 
reciprocidad y los Servicios de la comunidad andina de naciones. 
 
c) A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un 
Acuerdo Comercial, pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya 
certificado que los oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato 
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nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de 
compras y contratación pública de dicho Estado; y 
 
d) A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia. 
 

✓ Incorporación de componente nacional en bienes y servicios 
extranjeros: 

 
La incorporación de bienes es realizada mediante la incorporación de componente 
colombiano en bienes extranjeros. 
 
La incorporación de servicios es realizada mediante la vinculación de personas 
naturales o jurídicas nacionales que presten servicios profesionales, técnicos u 
operativos. La asignación de puntos por la incorporación de estos servicios es 
diferente a la posibilidad prevista en algunos acuerdos comerciales para la 
contratación de personal local en áreas rurales. 
 
Considerando que el objeto de la presente selección abreviada menor cuantía es 
una prestación de servicios, sólo se asignará puntaje por el ofrecimiento de 
SERVICIOS NACIONALES, de la siguiente manera: 
 
 
Se asignará puntaje al Proponente que ofrezca SERVICIOS NACIONALES, de 
acuerdo con el objeto de este proceso de selección, los cuales se acreditarán de la 
siguiente forma: 
 
La acreditación de SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL se hará mediante 
certificación entregada por la proponente persona natural, el Representante Legal 
del proponente individual, o por el Representante de cualquiera de las formas 
asociativas, en la cual se indique expresamente que su propuesta oferta servicios 
de origen nacional. 
 
Asignación de puntajes bienes y servicios nacionales o de trato nacional: 
 

• Los proponentes que ofrezcan bienes y/o servicios nacionales o trato 
nacional obtendrá un puntaje de CIEN (100) puntos. 
Se asignará puntaje al proponente que ofrezca servicios extranjeros que incorporen 
componente nacional: 

• Si el proponente ofrece servicios nacionales entre el 49.99% y el 99.99% se 
otorgará un puntaje de CINCUENTA (50) puntos 

• Si el proponente ofrece servicios extranjeros obtendrá un puntaje de CERO 
“0” puntos. 
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Nota: La acreditación de SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL se realizará de 
conformidad con lo establecido en el manual de incentivos expedido por Colombia 
Compra Eficiente, es decir se verificará si la persona jurídica está constituida o no 
en el país. Para lo demás el proponente deberá aportar certificación entregada por 
la proponente persona natural, el Representante Legal del proponente individual, o 
por el Representante de cualquiera de las formas asociativas, en la cual se indique 
expresamente que su propuesta oferta servicios de origen nacional y en cuánto 
porcentaje. 
Para la acreditación de BIENES DE ORIGEN NACIONAL se realizará de 
conformidad con lo establecido en el manual de incentivos expedido por Colombia 
Compra Eficiente, es decir se verificará que el bien o bienes se encuentren inscritos 
en el RPBN, certificado que deberán aportar los proponentes. 
 
Acreditación: 
 
La acreditación de SERVICIOS DE ORIGEN NACIONAL se realizará de conformidad con 
lo establecido en el manual de incentivos expedido por Colombia Compra Eficiente, es 
decir, para el caso de persona natural se verificará con la Cédula de Ciudadanía que 
certifica la nacionalidad o la visa de residencia certifica la residencia. 
Si la persona es jurídica se verificará si está constituida o no en el país. La verificación se 
hará con el certificado de existencia y representación legal, si el domicilio de la persona 
jurídica está dentro del territorio nacional. 

Además de lo anterior, en virtud de lo establecido por el Decreto 680 de 2021, para 
poder obtener el puntaje de servicio nacional, el proponente deberá aportar 
certificación entregada por el proponente persona natural, o el Representante Legal 
del proponente individual, o por el Representante de cualquiera de las formas asociativas, 
en la cual se indique expresamente que para el desarrollo del presente objeto contractual y 
de acuerdo con el personal mínimo requerido del proceso, vinculará el porcentaje mínimo 
del 40% de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, es decir, 
debe certificar el 40% del personal requerido en la ejecución del contrato será nacional. 
De no aportar dicho certificado, no obtendrá puntaje alguno. 
 
D. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas 
(Decreto 1860 de 2021, Artículo 2.2.1.2.4.2.18) (25/1.000). 
 
Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública, teniendo en cuenta los criterios de clasificación empresarial, podrán 
establecer puntajes adicionales para Mipyme. 
 
En ningún caso, estos podrán superar el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) 
del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones. 
 
PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación 
empresarial son los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, 
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Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la norma que lo 
modifique, derogue o sustituya. 
 
PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y 
los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en 
los Acuerdos Comerciales suscritos por el Estado colombiano, pero no rige en las 
convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto." 
 
E. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas (DECRETO 1860 DE 2021, ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.15) (25/1.000). 
 
Las Entidades también otorgarán un puntaje adicional de hasta el cero punto 
veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en los 
pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten 
alguno de los supuestos del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o 
cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos 
de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a 
la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde conste la 
distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel 
directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado 
vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están 
relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de 
decisiones a nivel estratégico. 
En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización 
de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones 
orientadas a representar al empleador. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
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requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas 
las personas que conforman los cargos de nivel directivo 
del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de 
identidad de cada una de las personas que conforman el nivel directivo del 
proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos de 
identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 
así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales 
a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior 
a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, 
así como la copia del registro mercantil 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) 
de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. 
 
PARÁGRAFO. Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos 
y empresas de mujeres, las certificaciones de trata el presente artículo deben 
expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días 
calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
 
F. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional (25/1.000). 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los 
pliegos de condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al 
cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población 
en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o 
reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las 
condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. 
 
La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se 
fomentará previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, 
teniendo en cuenta el objeto contractual y el alcance de las obligaciones. 
Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) 
ni inferior al cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del 
contrato, de manera que no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. 
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Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación 
en la minuta del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando 
las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las 
causales de multa que estime pertinentes. 
El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las 
personas vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos 
poblacionales enunciados anteriormente. 

PARÁGRAFO 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial 
protección constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, 
psicológica o social merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad 
real y efectiva. Dentro de esta categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto 
armado interno, las mujeres cabeza de familia, los adultos mayores, las personas en 
condición de discapacidad, así como la población de las comunidades indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o el reglamento, 
aplicando en lo pertinente lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. En 
ausencia de una condición especial prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los 
términos que defina el pliego de condiciones o documento equivalente. 

PARÁGRAFO 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos 
tipo, con sujeción a la potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente regulará el porcentaje de sujetos de 
especial protección constitucional que el contratista destinará al cumplimiento de las 
obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la ejecución del contrato y las sanciones 
pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de la obligación. 

6.2 CRITERIOS DE DESEMPATE 
 

En caso de empate, EL MUNICIPIO DE BRICEÑO, de conformidad con el artículo 21 de la 

Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la ley 361 de 1997, el artículo 12 de la Ley 590 de 2000 

modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004, los artículos 1 y 2 de la Ley 816 de 2003, 

el artículo 5 de la Ley 1150de 2007, el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015 y el 

artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, y en armonía con el Decreto 1860 

del 24 de diciembre 2021, en particular el artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y 

acreditación, en el evento en que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, 

sucesivamente y de manera excluyente se procederá en consecuencia según se expone a 

continuación:  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones 
de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del 
Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación 
Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos 
de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la 
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definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 

anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos 
establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de 
desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho 
puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos 
de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el 
efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de 
desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 
términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se 
presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la 
misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 
de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos 
del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, 
debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que 
hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 
cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad 
de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no 
son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que 
hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, 
allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; 

además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 
mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas 
vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del 
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 
constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 
2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 
cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la 
copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
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Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) 
la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 
Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado 
que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la 
persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento 

de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto 
con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se 
requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el 
manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 

2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes numerales: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones 
de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del 
presente artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 
parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada 
de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los 
documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este 
integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en 
el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, 
socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo 
manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.La condición de cooperativa o asociación 
mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados 

a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12.- Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior persiste el 

empate, se realizará un sorteo por BALOTAS mediante el siguiente procedimiento:  

 

• Se procederá a ubicar a los proponentes empatados en un orden de listado de acuerdo al 

orden de llegada de sus propuestas.  

 

• Se procederá a incorporar en una bolsa oscura una cantidad de balotas identificadas con 

un número igual al número de proponentes que se encuentren en condición de empatados.  

 

• La entidad procederá a sacar una única balota.  

 

• El número de la balota sacada obedecerá al número del proponente adjudicatario.  

 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los 
Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en 
que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán 
los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. Sin 
perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso 
de Contratación. PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un 
proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con 
Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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dará aplicación a todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 
de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana. En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP I no se publicará 
para conocimiento de terceros la información relacionada con los factores de desempate 
de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los 
oferentes o de sus Página12 trabajadores o socios o accionistas. PARÁGRAFO 4. En caso 
de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los 
celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las reglas (antes mencionadas) de 
forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo 
caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en 
materia de trato nacional 
 

CAPÍTULO VIl 

7.1 EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA Y ADJUDICACIÓN 

 
7.1.1 Propuesta Económica. 
 

El proponente debe indicar el valor de su propuesta, teniendo en cuenta los siguientes 

aspectos: 

1. Las ofertas deben ser presentadas en moneda legal colombiana. 

2. Dentro de la oferta económica debe incluirse la totalidad de los costos, utilidades, 

impuestos, imprevistos y demás gastos necesarios para el control de ejecución del 

contrato. 

3. Los costos y gastos por concepto de transporte, administración, distribución y cualquier 

otro tipo de costo necesario para la entrega de los mismos, corren por cuenta del 

oferente y por lo tanto, deben incluirse dentro del valor total de la oferta. 

4. El Municipio de BRICEÑO, ANTIOQUIA no reconocerá ningún reajuste de tarifas o 

precios durante la vigencia del contrato. Por lo tanto, el proponente debe proyectar el 

valor de la oferta por todo el tiempo de ejecución del contrato respectivo. 

5. Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, el Municipio de BRICEÑO, 

ANTIOQUIA, procederá a su corrección y este será el valor que se tendrá en cuenta 

para la evaluación. 
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6. Será de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra 

al indicar los precios unitarios por ítem y/o totales en su oferta, debiendo asumir los 

mayores costos y/o perdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 

7. Los costos y gastos de adquisición de los bienes y cualquier otro necesario para la 

consecución de los mismos, corren por cuenta del oferente y deben incluirse en el valor 

de la oferta.  

7.1.2 Publicidad de las Propuestas y Actuaciones. 
 

De acuerdo con lo establecido en las leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y su Decreto 

Reglamentario 1082 de mayo 26 de 2015 articulo 2.2.1.1.1.7.1, cualquier persona que 

demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito, y a su costa, copia parcial o total de 

las propuestas recibidas, o de las actuaciones generadas en virtud de este proceso. 

Para garantizar la transparencia, economía y responsabilidad del proceso, la entidad no 

suministrará datos referentes a las Ofertas Económicas, sino únicamente de acuerdo con 

el procedimiento descrito anteriormente. 

Cuando el oferente demuestre que sus documentos tienen el carácter de reserva legal y la 

Entidad así lo confirme, no se expedirá copia de dichos documentos. De igual manera se 

respetará la reserva de que gocen las patentes, procedimientos y privilegios. 

7.1.3 Declaratoria de Desierta. 

 

De conformidad con lo establecido en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, y las normas 

concordantes, la declaratoria de desierta de la contratación únicamente procederá por 

motivos o causas que impidan la selección objetiva. En especial se tendrá en cuenta las 

causales de declaratoria de desierta establecidas en el Decreto 1082 de mayo 26 de 2015. 

Se declarará en acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada 

las razones que llevaron a adoptar la decisión. 

 
CAPÍTULO VII 

7.2 ACUERDOS COMERCIALES Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA: 

 

El Municipio de Briceño, SI dará aplicación a los acuerdos comerciales suscritos por 
Colombia de acuerdo al manual para el manejo de los acuerdos comerciales en procesos 
de contratación CCE-EICP-MA-03 expedido por Colombia Compra Eficiente, para las 
entidades del nivel municipal con la Alianza Pacífico (únicamente con Chile y Perú), Chile, 
Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte (únicamente con Guatemala), la Unión 
Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la de la Secretaría de la Comunidad Andina –CAN. 
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Determinación de 

aplicabilidad de 
acuerdos 

comerciales. 

Circular CCE-EICP-
MA- 03 

 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto del 

Proceso de 
Contratación 

superior al valor del 

Acuerdo Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación 
cubierto por el 

Acuerdo 

Comercial 

 

 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI 
NO 

Bienes y servicios 

$1.028.247.507 

Servicios de 
construcción 

$25.706.187.670 

NO NO 

Perú 

SI NO NO 

México NO   NO 

 

 

Chile 

 

 

SI 

NO 

Bienes y servicios 

$1.028.247.507 

Servicios de 
construcción 

$25.706.187.670 

NO NO 

 

Costa Rica 
 

SI 

NO 

Bienes y servicios 

$1.825.530.678; 

Servicios de 
construcción 

$25.725.714.885 

NO NO 

 

Estados AELC 
 

SI 

NO 

Bienes y servicios 

$947.235.394 

Servicios de 
construcción 

$23.680.884.850 

NO NO 

Triángulo 

Norte 

 

 

El 
salvador 

 

 

SI 

SI 

El valor para el 
acuerdo comercial 
es aplicable a los a 

los procesos de 
contratación a partir 
del límite inferior de 
la menor cuantía. 

NO SI 

 

 

 

Guatemala 

 

 

 

SI 

SI 

El valor para el 

acuerdo comercial 

es aplicable a los a 

los procesos de 

NO SI 
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contratación a partir 

del 

límite inferior de la 
menor cuantía 

 

Unión Europea 
 

SI 

NO 

Bienes y servicios 

$938.656.236 

Servicios de 
construcción 

$23.466.405.900 

NO NO 

 

Israel 

 

NO 

NO 

Bienes y servicios 
$250.000 DEG 

NO NO 

 
 

Servicios de 
construcción 

$5.000.000 SDR 
  

 

Reino Unido e 

Irlanda del norte 

 

 

SI 

NO 

Bienes y servicios 
$938.656.236 
Servicios de 
construcción 

$23.466.405.900 

NO NO 

Comunidad Andina SI 

Para los países de la Comunidad Andina de Naciones 
se deberá otorgar Trato Nacional. 

Bolivia, Ecuador, Perú Venezuela 

1) En cuanto a los demás acuerdos comerciales y de acuerdo con el manual para el 
manejo de los acuerdos comerciales en procesos de contratación M-MACPC-142 expedido 
por Colombia Compra Eficiente, revisado el valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es 
aplicable y el listado de excepciones, tenemos que el Municipio de BRICEÑO SI dará 
aplicación al acuerdo comercial TRIÁNGULO NORTE y LA CAN. 
 
En consecuencia, los bienes y servicios de los anteriores países recibirán trato de 
nacionales. 
 
Sin embargo, de acuerdo con los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 
2015, el presente proceso puede ser limitado a MiPymes teniendo en cuenta que el 
presupuesto es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados unidos de América 
(USD125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. Para esto se requiere recibir solicitudes de por lo menos 
Dos (2) MiPymes con mínimo un (1) año de existencia, por lo menos un (1) día hábil antes 
de la Apertura del Proceso de Contratación.  
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Por lo anterior, si el proceso contractual objeto del presente análisis del sector y estudio del 

mercado es limitado a MiPymes, el municipio de Briceño, no estará obligado al cumplimiento 

de ninguno de los acuerdos comerciales. 

 

Nota 1: Se toman los acuerdos comerciales, teniendo en cuenta la última publicación de Colombia compra 

eficiente. 

Nota 2: El cálculo en pesos colombianos del umbral del acuerdo comercial con Israel, se determina de acuerdo 

con la aplicación de la siguiente ecuación establecida en la guía: Valor en pesos del umbral = Valor umbral en 

DEG x TRM del día anterior a la fecha de publicación del aviso de convocatoria x Valor del DEG (USD por DEG) 

 
CAPÍTULO VIII 

 
8. RIESGOS 
 
8.1 Determinación de los Riesgos Previsibles 

 
En lo referente a los riesgos que puedan afectar el equilibrio económico del contrato, el 

Municipio no advierte causales que puedan configurarse en tal sentido, y por lo tanto se 

mantendrán los valores pactados en el contrato durante todo el término de su vigencia. 

 
8.2 Mecanismos de cobertura para garantizar obligaciones 

 

El estudio de riesgos busca estimar, tipificar y asignar los riesgos previsibles involucrados 

en la contratación (Artículo 4 Ley 1150 de 2007), las implicaciones económicas de los 

mismos y su mecanismo de cobertura. En lo referente a los riesgos que puedan afectar el 

equilibrio económico del contrato, el Municipio no advierte causales que puedan 

configurarse en tal sentido y por lo tanto se mantendrán los valores pactados en el contrato 

durante todo el término de su vigencia. 

8.3 Definición de Impacto 
 
El impacto está compuesto por los efectos a mediano y largo plazo que tiene un contrato 

para el municipio y para el entorno, sean estos efectos o consecuencias deseadas 

(planificadas) o sean no deseadas. 

 
La evaluación de impacto tiene por objeto determinar si el contrato produjo los efectos 

deseados y si esos efectos son atribuibles al contratista o al municipio, la evaluación de 

impacto también permite examinar consecuencias no previstas, ya sean positivas o 

negativas. 

8.4 Tipo del riesgo: 
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• Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, 

tales como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y 

especulación de los mismos, entre otros. 

• Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las 

políticas gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que 

tengan impacto en la ejecución del contrato. 

• Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, 

tales como la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de 

procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y 

tecnológicos, equipos humanos o técnicos inadecuados o insuficientes. 

• Riesgos Financieros: es (i) el riesgo de consecución de financiación o 

riesgo de liquidez para obtener recursos para cumplir con el objeto del 

contrato, y (ii) el riesgo de las condiciones financieras establecidas para la 

obtención de los recursos, tales como plazos, tasas, garantías, 

contragarantías, y refinanciaciones entre otros. 

• Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios 

que afecten la ecuación económica del contrato. 

• Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los 

cuales no hay intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución 

del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre 

otros. 

• Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o 

reglamentarias de carácter ambiental, así como de las licencias, planes de 

manejo o de permisos y autorizaciones ambientales, incluyendo tasas 

retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de 

monitoreo y control, entre otras. 

• Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de 

comunicación de voz y de datos, suspensión de servicios públicos, nuevos 

desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para 

la ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica. 

 
En orden a lo descrito, se procede entonces al establecimiento de la matriz de riesgo a 

que puede estar sometido el contrato a realizar: 

 

VER ANEXO- MATRIZ DE RIESGOS
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CAPÍTULO IX 
 

9. GARANTÍAS. 
 

El contratista prestará garantía única que avalará el cumplimiento de las obligaciones 

surgidas del contrato, expedidas por Compañías de Seguros legalmente autorizadas en 

Colombia o en garantía Bancaria y aceptadas por El Municipio, la cual cubrirá: 

 

a. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 

 

El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que 
cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de 
aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin 
embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 
Las características de las garantías son las siguientes:  
 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una 

póliza, (ii) Patrimonio autónomo y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de Briceño-Antioquia, identificado con NIT 890.984.415-4 

Amparos 

Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 

eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 

2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de 

Contratación.  

Valor 

Asegurado 
Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección. 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 
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Característica Condición 

• Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por 

todos los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 

de participación, quienes para todos los efectos serán los 

otorgantes de la misma.  

 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá 

ampliar la vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan 

perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía 

de seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera 

que el Proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so 

pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 

B. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Briceño, identificado con NIT 890.984.415-4 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Nº AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

1 Cumplimiento 
Diez por ciento (10%) 

del valor del contrato. 

Igual al plazo de 

ejecución del contrato y 

seis (6) meses más 

2 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales e 

indemnizaciones 

laborales 

Diez por ciento (10%) 

del valor de los 

aportes del municipio. 

Igual al plazo de 

ejecución del contrato y 

tres (03) años más 

3 Calidad del servicio 
Diez por ciento (10%) 

del valor del contrato. 

Igual al plazo de 

ejecución del contrato y 

seis (6) meses más 
 

Tomador  
• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y tipo 

societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
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GARANTIA DE CUMPLIMIENTO 

Característica Condición 

Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando EL CONTRATISTA sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 
la razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para EL CONTRATISTA conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 
la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes EL CONTRATISTA, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal EL CONTRATISTA 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. Cumplimiento, si el 
valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

C. GARANTÌA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

RCE 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 
Terceros afectados. 
Municipio de Briceño-Antioquia, identificado con NIT 890.984.415-4 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no 
solo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de 
los integrantes del consorcio. Cuando EL CONTRATISTA sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para EL CONTRATISTA conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 
quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 
Por cuantía mínima equivalente a doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (SMMLV). 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados 
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RCE 

Característica Condición 

Municipio de Briceño-Antioquia, identificado con NIT 890.984.415-4  

Amparos 

Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones de EL CONTRATISTA o subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe contener 
como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 
del Decreto 1082 de 2015. 

Información necesaria 
dentro de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal de EL CONTRATISTA 

• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 
Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 

 

8.4.1 SUSTITUCIÓN, REPOSICIÓN E INDIVISIBILIDAD DE LAS GARANTÍAS. 

 

Artículo 2.2.1.2.3.1.3., del Decreto 1082 de mayo 26 de 2015). Si durante la ejecución del 

contrato y/o la vigencia de las pólizas sobreviniere a la aseguradora garante del Contratista, 

sanción ejecutoriada por incumplimiento en sus obligaciones legales, intervención por la 

Superintendencia Financiera, concordato, liquidación obligatoria o voluntaria, o concurso 

de acreedores o cesación de pagos, el contratista deberá sustituir las garantías otorgadas 

por otras provenientes de un garante confiable para El Municipio. Igualmente, el Contratista 

se obliga para con el Municipio a reponer hasta el monto de la garantía inicialmente 

asegurado, cada vez que, en razón de las multas o sanciones impuestas, el mismo se 

disminuyere o agotare. Si el contratista se negare a sustituir, constituir o reponer la garantía 

exigida por el Municipio, éste podrá dar por terminado el contrato en el estado en que se 

encuentre, sin que haya lugar a reconocer o pagar indemnización alguna. 

CAPÍTULO X 
10. ESPECIFICACIONES. 

 

Mediante el presente proceso de selección se pretende contratar la “PRESTACIÓN DE 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA LOS NIÑOS Y NIÑAS 

ESCOLARIZADOS DE BAJOS RECURSOS DE LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE 

BRICEÑO-ANTIOQUIA, EN LAS ZONAS DEFINIDAS EN EL ALCANCE DEL 

CONTRATO” 

Los suministros mencionados deberán cumplir con las condiciones y especificaciones de 

calidad establecidas en la Ley como requisito para ser comercializados en el territorio 

nacional. Tales suministros deberán tener al menos las especificaciones que se relacionan 

en las Fichas Técnicas que se encuentran en el documento adjunto al Pliego de 

Condiciones. 

CAPITULO XI 
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11. MULTAS, CLAUSULA PENAL Y CLAUSULAS EXCEPCIONALES. 
 

8.6.1 Multas  
 

El Municipio de Briceño, Antioquia, podrá aplicar al contratista multas hasta un máximo del 

10% del valor del contrato, por el incumplimiento parcial o total de las obligaciones 

contraídas. 

 

Las anteriores multas no limitan o anulan las sanciones por incumplimiento descritas en el 

contrato, las indemnizaciones legales a que haya lugar y la ejecución de las pólizas de 

cumplimiento establecidas. 

 

Para la aplicación de las multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento, se aplicará 

el debido proceso señalado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Durante el proceso 

de imposición de multas, el municipio cuantificará su valor dependiendo del grado de 

afectación del objeto contractual. 

 

La aplicación de las multas se hará mediante acto administrativo debidamente motivado y 

garantizado el debido proceso. 

 

8.6.2  Clausula penal pecuniario   
 

En caso de incumplimiento total o parcial del contrato, el Contratista pagará a la Entidad a 

título de estimación anticipada de perjuicios una suma equivalente al Diez por Ciento (10%) 

del valor total del contrato. No obstante, la entidad podrá acudir al juez competente para 

solicitar la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la 

cláusula penal. El valor de la pena impuesta se descontará de los pagos pendientes a favor 

del Contratista o, en su defecto, se hará efectivo el amparo de cumplimiento de la garantía 

única. El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al Contratista del 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la 

imposición de la pena. 

8.6.3 Clausulas excepcionales  
 

Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se refiere el 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 

 
CAPITULO XIl 

 
12. IMPUESTOS DEL CONTRATO 

 
Sin perjuicio los impuestos o contribuciones del orden nacional o departamental, entre los 
impuestos, tasas, contribuciones y, estampillas municipales que aplican en el Municipio de 
Briceño, Antioquia, se encuentran a cargo del contratista, las consagradas en el Estatuto 
Tributario Municipal – y que se relacionan a continuación, sin embargo, la presente es 
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meramente informativa, por tanto, el hecho de que se omita uno cualquiera deberá 
sufragarlo el contratista así no se detalle en la siguiente relación: 

 

CONTRATO DE TRANSPORTE   

CONCEPTO BASE MINIMA % A RETENER 

Estampilla Proadulto mayor 0 4% 

Estampilla Procultura 0 2% 

Estampilla Prohospitales 0 1% 

Estampilla Justicia Familiar 0 2% 

Estampilla Prodeporte 0 2% 

Estampilla Pro Discapacidad 0 1,5% 

Servicio de Transporte de carga $ 199.000 1% 

Servicio de Transporte de pasajeros $ 1.345.000 3.5% 

 

 

NOE DE JESUS ESPINOSA VASQUEZ  

Alcalde Municipal  
 

 

Proyectó: Yuri Tatiana cardona Patiño- Secretaria de educación, cultura y Deporte. 

Reviso: Carlos Mario Zapata Carrasquilla- Asesor Contratación 

 

 

 


